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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
A —Návolcs 4.—Se han concentrado t ro-

^n0TflS inmediaciones de esta capital Parece 
pas en de ministros se ha decidido por la 

Asistencia. 
• F; _ L a Patrie dice que Garibaldi, ha pre-

comité de Nápoles que l legará el dia 8 y 
aráinmediatamente la dictadura. 

T<)NIA '• K Kl general Fanti saldrá mañana para 

• í —El 10 de Setiembre tendrá lugar la 
^• '1 asamblea general del Consejo del i m -

PeoÍ0M descubierto en Verona un comité revolu-
.Se 1 v han sido presas las personas que le for-

cl0í!!n Los papeles cogidos dan a entender com-
Sidad de un gobierno vecino. 

Marsella 4.—En Nápoles fracasó la formación 

áel S f e í d e i a guardia nacional han invadido el 
i nñlacio exigiendo del rey la destitución de 

Shitel i y Catrolano. El rey parece inclinado á 
S h a r a^Gaeta con las pocas fuerzas que le han 

^FÍ^nde^e6 Cavour ha tomado disposiciones 
™ nue si la revolución triunfa en Nápoles, co-

P7narece seguro, el gobierno piamontés tome po
c i ó n sin que preceda la dictadura de Garibaldi. 

p is •¿ _-Se confirma la noticia de una nueva 
entrevistado la reina Victoria con el príncipe re-

Sep|6 eneral De Noüe, nombrado comandante del 
puerno de ocupación en reemplazo del general Go-

n ha reunido en Roma á los oficiales, y les ha 
declarado que lleva orden expresa del emperador 
mra defender las provincias de Roma, Civita-
Vecchia, Comarca y Viterbo. 

Turin 4.—Dice el Spero que el gobierno piamon
tés ha enviado dos millones de reales al gobierno 
de Sicilia para sacarle de apuros perentorios. 

Algunos periódicos alemanes niegan la existen
cia de ese convenio secreto anunciado entre Aus
tria y Baviera^para ocupar el Tirol con tropas bá-
varas en caso de guerra con Italia. 

Londres 4.—Sir H. G. Ward, gobernador de 
Madras, falleció del cólera el 2 del mes anterior. 

Dicen de los Estados-Unidos que Walker ha he
cho un desembarco, tomando la ciudad de Trujillo 
casi sin resistencia. 

Las noticias de China, que alcanzan á fin de Ju
nio, dicen que los aliados iban á empezar las hos
tilidades. 

Pam 5.—Quedan el 3 francés á 68; el 4 1/2 
á 97-65; el interior español á 47 3/8; el exterior á 
48; el diferido á 39 3/4, y la amortizable á 22 3/8. 

Lóndres 5.—Quedan los consolidados á 93 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Al anuncio que nos hace el telégrafo de la lle
gada de Garibaldi á Nápoles para pasado ma
ñana 8, debemos añadir, con referencia illas 
noticias del correo ordinario, que el célebre cau-
ililloha desaparecido de Calabria despnés de 
sus triunfos en Reggio y Piale, envolviendo en 
el mayor misterio el objeto de su partida. 

También merece hacerse notar que en estos 
dos últimos puntos indicados la victoria no ha 
«dotan lisonjera para con las tropas del dicta
dor corno lo habia sidp en los combates ante
riores. Niño Bixio, el segundo de Garibaldi, y 
jefe de la expedición que atravesó el estrecho de 
-uessina, ha recibido dos heridas, y se teme que 
una le cueste el brazo derecho. 
:. lernas, M. de Flotte, antiguo oficial de ma-
rina francés y que corno tal servia á las órde
nes de Garibaldi, ha muerto de un balazo en la 
âbeza, hallándose dirigiendo las operaciones de 

desembarco de la gente garibaldina. No se ne
cesitan muchos contratiempos por el estilo para 
que el ejército revolucionario se disuelva á su 
ez, como por encanto, ante la resistencia de las 

cinaf reales- Verdad es que lo primero y prin-
tPml e?riba eri ^ estas quieran batirse man-
X ^ 0 ' 6 3 / l a ca'a?a <» ^ bajo 

«UebClOn fifi Q r m r i n o í n P ™ r , , n r . n \ r m „ n 
ral Bcp0-1011 ^ %imos jefes que, como el gene-
sadife^0'-110 ^ejarán ĉe comprender lainmen-
ria IP- I6001'3, (̂ ue exisl;e enl;re sucumbir con glo-

ieaimente ante la muchedumbre de falaces 
de la?03' ^ salvarse del naufragio por med 
el mu i1CÍOn ir á ocultar después á todo 
ber 0 ° rla col3arciía Y ̂ a vergüenza de no ha-
¿ ra UmPlldo con sagrados deberes contraidos, 
de las á soldados que defiendan el honor 
Así lo armaS en los moraentos de mayor prueba. 
Üdad dCr̂ eilno3 al ménos, esperando que la rea-
trn on sucesos confirme ó destruya nues-
Uü convencimiento. 

la°rj0 demás, á medida que el desenlace cualai' uo' a ui t juiua qut; ei aeseiiiace, 
se anrlera que sea > de la situación de Nápoles 
¿ r a T 1 ^ ' - laS Cosa3 van tomand0 dentro ; 
En n „ • al'a un aspecto cada dia más grave 
fefeE [ lugarseteme, y no sin fundamento 
sorbid 1 la entre Garibaldi Y NaPolcs quede ab 
Mazy'iV POr la que ya se lia suscitado entre 
Puede i 61 COncle deCavour- A estas fechas 
las fnp, se quG se han medido en cierto modo 
Victo, M3' y ciue el fam030 ministro del rey 
eia í T n H a n u e l se ha confesado inferior en auda 

cuícamente así se explica el 
er prendido como agitador á Nicolera 

de hah«l menJte.1asI se exí)lica el después 
ag^ntp i T611,^10 corno a^itador á Nicolera 
eu o o l í l ^ 'ebérrimo tribuno, lo haya dejad 
fen., 1 eta l,bertad.» consistiendo toda su de-
Ce^eS?V?VeCe> m la dÍVÍSa de e?te: ^ 
cada, i Stas y otras cai,sas' de suyo deli-
euviar'nnn lraPulsado al gobierno de Turin í 
la en 30 ana?0 d1e ejé:cit0'que ahora 36 calcu-
^ deĉ  '?, lorabre^ada ménos, á Nápoles 

1' ^ m "uyendo de dificultades caseras s 

mete en complicaciones exteriores, que proba
blemente le ocasionarán sérios y trascendenta
les disgustos. 

La causa que el conde de Cavour aduce para 
justificación de esta providencia es la que se in
dicó desde un principio: evitar que Garibaldi 
no pueda contener el movimiento popular que 
han provocado sus victorias. Pero como en tal 
caso igual derecho asiste á los revolucionarios 
aara separarse de las miras de Piamonte, no 
hay razón que autorice ese acto de soberano 
predominio que quiere abrogarse, tratándose 
le aprovechar los despojos de una monarquía, 
cuyo desvanecimiento, de realizarse, lia de pro
ducir en Europa consecuencias algo más sensi-
Dles de lo que á primera vista se desprende del 
criterio revolucionario. Dícese que la misión ofi
ciosa de M. James, enviado por lord Palmers-
ton á Garibaldi, tiene por objeto asegurar á 
este último las simpatías del gobierno inglés 
mientras limite al reino de Nápoles su empresa, 
y amenazarle con su enojo si intenta continuar 
sus aventuras contra Yenecia. A tan explícitas 
instrucciones se añade la recomendación formal 
de exigir al caudillo revolucionario la promesa 
de que no se prestará á ninguna combinación 
que tienda á otra causa agena á la unidad ita
liana bajo el cetro de la casa de Saboya. 

Por tan sencilla precaución puede colegirse, 
no ya la incertidumbre con que en Inglaterra 
se entrevé el desenvolvimiento de los sucesos de 
[talia, sino la desconfianza que los proyectos 
del mismo Garibaldi inspiran á los hombres de 
Estado de la Gran-Bretaña. No hay para qué 
decir con qué potencia tienen relación las sospe
chas del gobierno de Lóndres. La carta del prín
cipe Murat, y las calculadas palabras de circuns
tancias que acerca de dicho documento ha di
cho el Monileur de Paris, hablan lo bastante á 
la penetración del más topo. A mayor abunda
miento adviértese que la prensa británica, al ha
cerse cargo del discurso pronunciado por el 
conde dePersigny en el Consejo general provin
cial del Loira (poético panegírico de la política 
del emperador Napoleón), en lugar de hacer 
justicia á las simpatías de este personaje hácia 
Inglaterra, aconseja al gobierno que no desis
ta de armarse, ni confie en la tranquilidad del 
porvenir, á pesar délas pacíficas protestas del 
monarca francés y sus apasionados. 

El Morning-Posf, órgano de lord Palmers-
ton, es aun más expresivo, y se pregunta entre 
otras cosas qué compensaciones exigirá nuestro 
vecino imperio cuando la unidad de Italia se 
haya realizado en provecho de Piamonte, pues
to que la adquisición de la Italia central le hizo 
pedir Saboya y Niza como indispensables á la 
seguridad del territorio francés. El Morning-
Po^ (¡cosaextraña!) reconoce hoy que las cau
sas que provocaron la guerra pasada y que es
tán á punto'de destruir la monarquía napolita
na, pueden en este año ó en el próximo venide
ro envolver á Europa en una vasta conflagra
ción. Acaso el lector vea un indicio de có
mo se prepara para ella la Gran-Bretaña, en 
las siguientes palabras del periódico citado: 

«El vencedor de Solferino , dice, cuyas ar
mas y política han reunido Niza y Saboya á Fran
cia, puede proclamar que una nueva era de paz ha 
empezado para Europa; pero hay Estados para 
quienes sus triunfos han sido el 'principio de una 
disolución completa, y que pueden verse obligados á 
tomar otra vez las armas, en el caso en que la exis
tencia ó la destrucción de .su poder y de su influen
cia en Europa dependiese de los azares desespera
dos de una guerra.» 

Los periódicos oficiosos de Paris se quejan de 
la publicidad que se da á los rumores de coali
ción contra Francia, en los diarios extranjeros, 
por supuesto. Queja fundada es, indudablemen
te; pero cuando se ve á la revolución italiana 
tomar proporciones inmensas, comprometer la 
tranquilidad de todo el continente europeo, sin 
respetar instituciones ni principios, ¿pueden por 
ventura quejarse los defensores de la soberanía 
popular de que las naciones que rechazan las 
trastornadoras ideas que Francia proclama y 
apadrina, se concierten y traten de oponer sus 
mutuos esfuerzos para garantirse contra las bor
rascas de un próximo porvenir? 

En nuestro concepto, al paso que marchan 
las cosas, Europa se coaligará, no hay que du
darlo, contra Francia. Los acontecimientos 
tienen más lógica que los hombres. Francia 
empujará á la revolución, no podrá ménos, y 
las potencias conservadoras, obedeciendo á su 
natural instinto, lucharán contra el mal que 
amenaza su existencia. iHarto indiferentes han 
sido! 

Confírmase la próxima entrevista de los em
peradores de Austria y Rusia y el príncipe re
gento de Prusia en Yarsovia. La Gacela Aus
tríaca dice que todos los preparativos están he
chos en aquella capital para la celebración del 
suceso. 

Anunciase que la guarnición francesa de Ro
ma se va á aumentar elevándola hasta 15,000 
hombres. El general Lamoricicre se dispone á 
hacer frénta á los enemigos del Papa , cuyos 
ataques considera inminentes. 

manifestado en el último correo más que desgra
cias que van en progresivo aumento. 

La paralización en la industria y comercio es es
pantosa, y la desconfianza "no puede ser mayor 
después de las repetidas casas que han quebrado, 
á lasque seguirán otras de orden secundario, como 
sucede siempre en semejantes casos. 

El partido aquí llamado impropiamente liberal, 
se va rehaciendo délos reveses producidos por M i -
ramon, y este se halla bastante apurado. En Cnautla 
ha entrado Leiva matando áCorrales, c incendian
do la tocinería de Cerro, ambos españoles. Por no 
perder la envejecida costumbre, contimian sin i n 
terrupción los asesinatos, robos é incendios.' 

D. Diego Alvarez se halla hoy sobre Iguala con 
5,000 hombres, habiendo derrotado á varias par
tidas de este gobierno, y habiendo abandonado á 
Tasco y demás poblaciones que están más allá de 
Iguala. Las haciendas de Tierracaliente están á 
merced de los liberales, y por consiguiente, á punto 
de ser completamente abandonadas por sus due
ños. Miramon está en Lagos. En las inmediaciones 
de Méjico tenemos á los liberales residiendo tran
quilamente en Istacalco, Mejicalcingo , Chalco, 
Lochimiico, San Agustín, San Angel, Coyoacan, 
Miscoaque y Tescoco, y en fin, en todas las pobla
ciones inmediatas á la capital, con excepción de 
Tacubaya. 

Nuestro embajador no se ha presentado á este 
gobierno oficialmente, y espera para hacerlo á que 
llegue Miramon. 

Aquí se cree como seguro que los gobiernos in
glés, francés y español intervendrán en los asun
tos del país, y se desea por la gente sensata; pero 
yo temo que por lo mismo que es el único medio 
de salvación, nos dejen en la estacada, como ha 
sucedido en otras muchas ocasiones. 

No podemos comprender cómo miran nuestro 
gobierno y nuestros grandes hombres de Estado 
esta cuestión, y tememos que no oigan la autoriza
da voz de nuestro embajador el Sr. Pacheco, que 
piensa como yo, y como todos los que tienen inte
rés en la conservación de nuestra raza. 

Ahora se nos ocurre preguntar: ¿quién habrá in
ferido más agravios á la nación española, los mo
ros, ó los que en esta llevan el nombre de libera
les? Bien cononozco que me responderán que los 
moros están más cerca; pero también es necesario 
tener presenta que para intervenir aquí no se ne
cesitan grandes esfuerzos, pues tomada la plaza de 
Veracruz, ya Miramon bahria dado cuenta de to
dos los revoltosos. 

Haga V. por que se impriman estos renglones 
en todos los demás periódicos de Madrid y de las 
provincias, para que se forme una opinión com
pacta, á ver si así toca Dios en el corazón al señor 
ministro de Estado, en el del presidente del Con
sejo y del gobierno, pues solo así , y obrando 
pronto y enérgicamente, esperamos los españoles 
poder salvar nuestra vida y el corto capital que 
nos queda. 

0 _ 

La emperatriz Eugenia. Refiere el Artista de Pa
rís la siguiente aventura á lo Enrique I V , acaecida 
en Aguas-Buenas á la emperatriz: 

«Trepaba por el pico de Ger cual verdadera 
montañesa, con su cayada en la mano, cuando se 
encontró con Una campesina que cogia flores de t i 
la.—¿Qué cogéis ahí, buena mujer? le preguntó.— 
¡ Ay ! señora, es tila.—¿Me vendéis lo que lleváis 
cogido?—No merece la pena, pues apenas vale tres 
sueldos. 
• La emperatriz tomó las flores y dió tres luises. 

Ya se alejaba, cuando la mujer la detuvo por el 
brazo.—¡Oh, señora! No conozco esta moneda. 
¡ Nunca he visto sueldos tan bonitos! ¿ Sois acaso la 
mujer del emperador?—Sí, la misma soy, respon
dió la emperatriz con su bella sonrisa.—¿Y cómo 
está el pariente?—Muy bueno; ¿y el vuestro?—¿El 
mío? allá abajo está haciendo haces con sus tres 
hijos.—¿Tres hijos? dijo la emperatriz; entonces es 
menester os dé otros tres sueldos pata vuestros tres 
hijos.» 

SECCION OFICIAL. 

ConRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Eeino. 

Méjico 28 de Julio. 
I Muy señor mió y amigo: No puedo añadir á lo 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

CANCILLERÍA. 

Habiendo resuelto el sultán de Marruecos, con 
motivo de la paz que en 26 de Abril último puso 
término á la guerra de Africa, enviar una misión 
á S. M . la Reina nuestra Señora, compuesta del 
embajador Sid-el-Hache-Abderramén-Escharfi; del 
califa ó segundo de este, Sid-el-Mache-Muhdi-el-
Benneni; del califa de este, S id-e l - I íache-Ahmed-
Eschebli-Ben-Abd-el-Melec; del jefe militar Sid-
Mahammed-Emquesched, y de cuatro caides ó je
fes de tropa, que con el último hacen de secreta
rios, la Reina nuestra Señora tuvo á bien señalar 
la hora de las cuatro de la tarde de ayer para re
cibirlos en audiencia pública con el ceremonial que 
para estos casos corresponde, ajustado á las ac
tuales circunstancias. 

A la hora prefijada cuatro carruajes da la casa 
real con tiros de caballos de gala, con sus corres
pondientes lacayos y mancebos, un caballeriao de 
campo y un correo de caballerizas, se hallaban es
perando en el palacio de Buena-Vista, donde es
taba alijada la misión, las órdenes del señor i n 
troductor de enibajadorcs, que desde su casa fué 
conducido á dicho palacio en otro carruaje de la 
real casa. 

A las tres emprendió su marcha la comitiva en 
el orden siguiente: 

Precedía un cabo con cuatro batidores de caba
llería, é inmediatamente después seguían tres car

ruajes de la embajada con los regalos que envía el 
sultán á S . M . , custodiados por parejas de la Guar
dia civil , y en pos cuatro caballos, regalo también 
de aquel soberano á la Reina nuestra Señora, con
ducidos del diestro por individuos de la servidum
bre mora de la misión. Venían después un coche 
de la casa real llevando á los cuatro caides; otro de 
respeto, y otro con el tercer enviado Sid-Eschebli, 
el jefe militar y primer secretario Sid-el-Emques-
ched, el secretario de la legación de S. M . enTánger , 
comisionado para acompañar á la misión, D. José 
Diosdado, y el segundo comandante del vapor de 
guerra Isabel 11, que condujo á España á los envia
dos, D. .Pedro Tíneo. Ocupaban, por último, el 
cuarto coche el embajador Sid-Escharfi, Sid-el-
Benneni, el Excmo. Sr. D. Diego de Biedma y 
Fonseca, introductor de embajadores, y el intér
prete D. Fernando Azancot, oficial segundo de la 
secretaría de la interpretación de lenguas. Iba á 
la portezuela de la derecha de este coche el oficial 
que mandaba la escolta, á la de la izquierda el ca
ballerizo de campo, y detrás una escolta de ca
ballería. 

Dirigióse en esta forma la comitiva al real pa
lacio por la calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle 
Mayor y Arco de la Armería. 

Formada con anticipación la guardia exterior 
del real palacio en orden de parada, hizo los ho
nores de ordenanza á los enviados marroquíes, que 
pasaron solos por medio de las filas, entrando sus 
coches hasta la escalera principal. Esta se hallaba 
cubierta por los guardias alabarderos, que con la 
música esperaban la subida de los enviados, á 
quienes aguardaban en él primer descanso el señor 
sumiller cíe Corps con cuatro mayordomos de se
mana de S. M . ; y acompañados SS. EE. por el 
personal de la embajada, por el introductor de 
embajadores, por el Sr. Diosdado, e! intérprete de 
S. M . y el Sr. Tineo, y por los citados funciona
rios de palacio, llegaron á la sala destinada para 
esperar el aviso deS. M . 

Puesta en noticia de la Reina y del Rey la l l e 
gada de los enviados, ocuparon SS. M M , el t ro
no, teniendo á la derecha á ios ministros de la Co
rona y á los grandes de España; á la izquierda á 
la familia real y á las damas, y enfrente a los ma
yordomos de semana y á los oficiales mayores de 
alabarderos. 

Descorrida la cortina, el introductor de embaja- \ 
dores anunció en alta voz^á los enviados, entran- i 
do estos en el salón con aquel funcionario á la de- i 
rocha, y detrás los Sres. Diosdado, Azancot y T i - j 
neo. Acercándose los enviados al trono con tres 
reverencias á proporcionadas distancias desdo la 
puerta en que empezó la primera, pronunció el em
bajador Sid-Escharfi el siguiente discurso en á r a 
be, que traducido repitió á S . M . en castellano el 
Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes , p r i 
mer secretario de Estado, que.se hallaba á su de
recha: 

«Loor á Dios único. Solo su reino es eterno. 
Os tributamos el debido homenaje, magnífica, 

reverenciada, honrada, ilustrada, entendida y pre
ciada Sultana, que con vuestra benevolencia te
néis esclavizados los corazones y otorgáis á quien 
os implora lo que suplica y anhela. Nuestro dueño 
y señor el bondadoso y magnífico sultán Sidi-Mu-i 
hamed, al ocupar el trono dei imperio de sus pia
dosos antepasados, recordando los medios que 
emplearon aquellos para afianzar el afecto y ase
gurar la amistad, particularmente su abuelo, el 
bienaventurado Sidi-Muhamed Ben-Abd-Allá, que 
os envió por dos veces un embajador, y siguiendo 
las huellas de los hechos de aquellos, y en la se
guridad que toda ventaja consiste en semejante 
procedimiento, pues ha visto que esto produce la 
unión recíproca entre los dos gobiernos, y el afec
to y la adhesión entre las dos naciones, me ha en
viado á V. M . acompañado de mi comitiva, con el 
objeto de renovar las relaciones entre vos y ase
gurarse en todo lo posible vuestra benevolencia, 
de modo que esta aparezca en la más firme base á 
los ojos de las próximas así como á las demás 
apartadas naciones. Hé aquí en mis manos el au
gusto escrito que os dirige, en el cual pone en 
vuestro conocimiento que ocupáis en su corazón 
espacioso sitio y principal lugar, y que el afecto 
de los padres lo han heredado los hijos. 

Desde el dia de nuestra entrada en vuestro reino 
no se ha cesado de obsequiarnos con espléndida 
hospitalidad, honrándonos y no permitiendo que 
careciésemos de nada. Seguros de que así se ha he
cho por órden vuestra, os damos rendidas gracias.» 

S. M . se dignó contestar en los términos si
guientes: 

«Señor embajador: Acepto con suma compla
cencia los sentimientos que acabáis de expresarme 
en nombre de vuestro soberano, y me es en extre
mo grato saber que desea restablecer las relacio
nes que en tiempos no remotos cultivaron esmera
damente sus antepasados con algunos de mis augus
tos progenitores. 

Borradas las huellas que abrieron, la amistad, 
apenas formada, se había convertido en aversión 
ó desvío. 

No se conocían ya los dos pueblos, y el cielo 
quiso que se vieran en uno de aquellos momentos 
supremos en que, desplegando sus altas cualida
des, después de combatirse acaban por esti
marse. 

La paz abre entonces vastos y magníficos hor i 
zontes á la inteligencia y actividad de las naciones 
para elevarse á un alto grado de prosperidad y 
grandeza. 

Llegáis, pues, en dias favorables para echar 
las bases de la amistad firme y duradera que ha 
de proporcionar á los dos pueblos tan deseados 
beneficios. 

Habéis sido recibidos en todas partes con la no
ble y cordial expansión con que España responde 
siempre á las demostraciones de consideración, de 
confianza y de afecto. Difícilmente hubiera podido 
(ilegir vuestro soberano representante más digno, 
órgano más fiel de sus pensamientos y deseos. 

La misión que desempeñáis dejará en mis pue
blos permanentes recuerdos, y me lisonjea la es
peranza de que al regresar de este país llevareis á 
vuestro soberano, en la contestación que d a r c á su 
escrito, y en las impresiones de vuestras almas, la 
seguridad de nuestro aprecio, la conlianza en 
nuestra amistad, la féen nuestras palabras.» 

Terminada la respuesta de la Reina , SS. M M . 
bajaron del trono, y entonces Sid-Escharfi, que 
habia recibido de manos de Sid-el-Emquesched la 
credencial del sultán en una cartera de terciopelo 
bordado de oro , la entregó á S. M. la Reina, me
diando algunas frases benévolas de S. M . , á que 
contestó el embajador con respetuosa deferencia. 
Concluido este acto, y hallándose presentesSS. AA. 
reales el Sermo. Sr. Piíncipe de Asturias , las se
renísimas Sras. Infantas doña María Isabel y do
ña María de la Concepción, los Sermos. Sres. I n 
fantes duques de MontpeiKsier y sus augustos h i 

jos, y el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gajmel, 
les fueron presentados los señores enviados de 
Marruecos con el ceremonial de costumbre. Acto 
continuo pasaron SS. M M . y AA. RR., los envia
dos y las respectivas comitivas, á la habitación en 
que se habian colocado las cajas con los regalos 
del sultán. Abiertas aquellas por los enviados, 
ofrecieron estos su contenido á S. M . la Reina ^ y 
se retiraron con las personas que los acompaña 
ban , haciendo las mismas reverencias que al en
trar en el salón del trono. 

Terminadas estas ceremonias se restituyó la mi-
sion marroquí al palacio de Buena-Vista en la mis
ma forma y con el mismo acompañamiento con que 
pasaron á la audiencia. Desde su habitación despi
dieron al caballerizo de campo, mandando asimis
mo retirar la servidumbre de gala, y en dos car
ruajes de las reales caballerizas con troncos de ca
ballos se trasladaron á hacer las visitas de etique
ta al señor presidente del Consejo de ministros y 
al señor primer secretario de Estado, con el señor 
introductor de embajadores, el intérprete de S. M . 
y los Sres. Diosdado y Tineo. 

MINISTERIO DE LA OOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi ministro 
de la Gobernación, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Se suprime la dirección general 
de gobierno en el ministerio de la Gobernación, y 
la plaza de oficial segundo que se creó por real 
decreto de 21 de Agosto de 1859. 

Art . 2.° La dirección general de administra
ción local no entenderá en lo sucesivo más que en 
los negocios de las provincias y de los pueblos 
que actualmente le están encomendados ó puedan 
encomendársele más adelante. 

Ar t . 3.° Se crean dos secciones en el ministerio 
de la Gobernación con los nombres de «sección de 
órden público)) y «sección de construcciones c iv i 
les.» Los jefes de estas secciones disfrutarán el 
sueldo de 40,000 rs., y tendrán la categoría de j e 
fes de administración de primera clase. 

Ar t . 4.° Un nuevo reglamento, fundado en los 
principios expuestos en el preámbulo de este de
creto, establecerá las atribuciones de los directo
res generales como tales y como jefes de sección, 
y las de los jefes de las nuevas secciones. 

Dado en palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en nombrar director general de adminis
tración local á D. Rafael de Navascués , que lo es 
de gobierno. 

Dado en palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera. 

Vengo en nombrar jefe de la sección de órden 
público del ministerio de la Gobernación á D. M i 
guel Zorrilla, diputado á Cortes. 

Dado en palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en nombrar jefe de la sección de cons
trucciones civiles del ministerio de la Gobernación 
á D. José Elduayen, oficial del mismo ministerio y 
diputado á Córtes. 

Dado en palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que durante la ausencia de D. Rafael de Navas
cués se encargue del despacho de la dirección ge
neral de administración local D. Antonio Cánovas 
del Castillo, subsecretario de este ministerio. 

De real órden lo comunico á V. S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1860.—Posada Herrera.—Señor.. . 

MA.DRID 6 DE SETIEMBRE DE 1860. 

Ayer ha concluido E l Diario Español, con un 
segundo artículo de no largas proporciones, la 
contestación que creyó oportuno dar á los tres 
últimos que EL REINO publicó acerca de la deu
da flotante. 

E l Dia, al mismo tiempo y con igual objeto, 
escribió el destemplado artículo que insertamos 
en nuestro número de anteayer, para que pu
diera ser cotejado en la esencia y en la forma 
con los de EL REINO. 

Terminada la tarea por ambos diarios minis
teriales, cúmplele á EL REINO tratar de ella, por 
un deber de su propia consecuencia, y para que 
los hechos en las primeras de las cuestiones que 
importan al país, cuales son las de sus intere
ses, queden tan claros y justificados como de
ben aparecer. 

Nuestra conducta y nuestro lenguaje al re
plicar ft los periódicos defensores del gobierno 
serán lo que anteayer expresamos: el lenguaj« 
de la dignidad y del decoro; la discusión razo
nada; la mesura y templanza en las palabras; 
la abstracción completa de peligrosas persona
lidades; los hechos administrativos, y nada más 
que ellos. 

Y al seguir esta conducta, lejos, muy lejo3 
estamos y estaremos siempre de abrigar pensa
mientos miserables, como El Día sospecha, ni 
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que puedan lastimar en lo más mínimo la repu
tación de nadie. Graduamos por nuestra pro
pia honra la de los demiis; y así como siem
pre estimamos la nuestra en lo que vale y la 
defenderíamos hasta donde debe defenderse, así 
también damos á la honra agena todo lo que es 
suyo, sin atacarla jamás en nada, directa ni in
directamente, ni abrigando siquiera la más re
mota intención de lastimarla ahora ni nunca. 

Después de esta explicación, que es muy ne
cesaria como preliminar de contestación á E l 
fíia, procedamos con método al examinar los 
artículos de este periódico y de 7i7 Diario Es
pañol, fijando clara y expresamente las cues
tiones: 

lv? La m-aWm* deuda flotante en 1.° de 
Agosto ¿son los 747 millones do reales que 
dice el gobierno, ó los 1,077 que afirma EL 
REINO? 

2.a Con el decreto de 26 de Agosto ¿se ha 
derogado o no la ley de 1851 y la de presu
puestos de 1860, en cuanto establecen un 
máximum para la deuda flotante? 

• 5.a ¿Hay la necesaria conformidad y arme
nia entre la Caja de depósitos y el Tesoro, si nos 
atenemos á los estados oficiales de una y otra 
dependencia del Estado? 

A-nalicemos estas cuestiones y lo que acerca 
de ellas han dicho E l Diario Español y E l B i a . 

Nada más que en despartidas están discordes 
el gobierno y EL REINO al fijar la suma verda
dera de la deuda flotante en 1.0 de Agosto. La 
primera consiste en los 150 millones que la Caja 
de depósitos tiene entregados al Tesoro real y 
positivainente en Sallo, délos cuales no se carga 
el Tesoro en su estado de la deuda flotante cor
respondiente al mismo mes, porque estos cargos 
se los forma con un mes de atraso. La segunda 
son los 200 millones de billetes de la subasta de 
15 de Marzo. 

Acerca de la primera de estas partidas, nada 
atendible, nada absolutamente digno de consi
deración exponen los diarios ministeriales á que 
nos referimos. Apelan solo al diverso sistema de 
contabilidad quellevan las dependencias déla Caja 
de depósitos y del Tesoro: sistema de que tra
taremos después, cuando hablemos de la falta 
de armonía que existe entre los datos oficiales de 
una y otra dependencia. 

Pero sea cualquiera, este sistema de conlabi-
lidad, ¿es ó no cierto que la Caja entregó al Te
soro en Julio esos 130 millones? ¿No es un he
cho indudable, evidente, que salieron de las ar
cas de la Caja y pasaron á las del Tesoro en los 
dias trascurridos hasta el 51 inclusive de Julio? 
¿No asegura la Caja que los ha entregado, y 
asi es la verdad? ¿Cabe la demora, el retraso de 
un mes entre la entrega y el percibo del dine
ro, cuando en la tesorería central no ingresa 
sin darse en el acto á la Caja la correspondien
te carta de pago ó recibo, y cuando en las pro
vincias es justamente un mismo funcionario (el 
tesorero) el delegado de la Caja y el del Tesoro, 
el cual funcionario saca los fondos de las arcas de 
aquella para ingresarlos en las de este? Y siendo 
esto una verdad tan clara como la luz, ¿cómo 
quieren hacer entender E l Dia y E l Diario 
Español que el Tesoro no tenia contra sí el 1.° 
de Agosto esa deuda de 150 millones, siendo 
así, repetimos, que hablan salido de la Caja de 
depósitos y habían pasado á poder del Tesoro 
en los dias trascurridos hasta 51 de Julio, sin 
ser posible que existiesen dias intermedios entre 
la entrega y el recibo de los millones? 

Contra la realidad de estos hechos nada di
cen, nada pueden decir en buena lógica E l Dia
rio Español y E l Día-, y esta misma realidad 
hace que EL REINO y el sentido común puedan 
asegurar, sin temor de equivocarse, que los 150 
millones entregados por la Caja de depósitos al 
Tesoro en Julio, sean una indisputable deuda 
flotante en 1.° de Agosto, de necesario reinte
gro ya en esta fecha, y por consiguiente un au
mento á los 747 millones confesados por el go
bierno. 

El otro asunto es el de los 200 millones en 
billetes de la subasta de 15 de Marzo. 

Ni E l Diario Español ni E l Dia se han to
mado el trabajo de leer, ó al ménos de tener pre
sente, la definición y palabras textuales que res
pecto á deuda flotante copiamos en nuestro ar
tículo de 30 de Agosto, con letra bien marcada 
por cierto, tomándolas de la ley de 5 del mismo 
mes de 1851. Teniendo á la vista esa defini
ción y esas palabras, también el sentido común 
se resistirá aun á dudar que tales 200 millo
nes no son deuda flotante. Oigamos, sin em
bargo, á nuestros dos estimables colegas. 

E l Dia afirma que estos millones son un re
curso de presupuesto con aplicación determi
nada ; y E l Diario Español á la vez da por to
da razón, para excluirlos de la deuda flotante, 
que fueron emitidos por efecto de la ley de 1 .ü 
de Abril de 1859, y para un objeto determi
nado. 

Buen recurso de presupuesto son ciertamen
te los 200 millones, á no ser que se le llame, 
como así es, recurso negativo en cuanto á los 
presupuestos de 1859 y 1860. ^Recurso de 

presupuesto lo que justamente es un verdade
ro déficit, una falla db recursos en los presu
puestos extraordinarios de 1859 y 1860, cuya 
falta de recursos presentes para atender á los 
gastos de ayer y de hoy se suple emitiendo y 
negociando billetes que no pueden amortizarse 
hasta 1862 y años sucesivos, y mientras tanto 
devengan un interés, pudiendo convertirse, á 
voluntad de los tenedores de ellos, en pagarés 
y letras á plazo aun menor de tres meses! ¿ Se 
llama recurso de los presupuestos de la admi
nistración actual, el consumir los recursos de 
los presupuestos de las administraciones veni
deras? 

¿Y qué es lo que prescribe la ley de 1.° de 
Abril de 1859, invocada por E l Diario Es
pañol? 

Ya nos anticipamos á cutí testarlo en nuestro 
número de 1.0 de Agosto, cuyos párrafos no 
copiamos temerosos de ser demasiado extensos'. 

La ley de 1.0 de Abril , que es la de los 2,000 
millones, concedió al gobierno créditos equiva
lentes á esta suma para ejecutar diversos gas
tos en el espacio de ocho años. Y como los re
cursos de.donde habían de salir los 2,000 millo
nes pudieran no ser efectivos al realizarse los 
gastos, como ha sucedido en 1859 y 1800, 
y sucederá en 1861, según los presupuestos pre
sentados yaálasCórtes, dispuso la propia ley que 
para suplir las diferencias entre los recursos y 
los gastos se creasen y negociasen billetes, los 
cuales se reintegrarían desde 1860 en adelante: 
ley que en esta parte ha infringido el señor mi
nistro de Hacienda, porque los billetes no se rein
tegran en 1860, ni se reintegrarán tampoco en 
1861, toda vez que el presupuesto extraordi
nario de este ü'timo año prercnta otro déficit 
de 155 millones próximamente, el cual ha de 
cubrirse también con otra emisión y negocia
ción de billetes. 

Después de esto, ¿puede asegurarse que los 
200 millones de billetes no son deuda flotante? 
¿Qué es deuda flotante^ según la ley de 3 de 
Agosto de 1851? No podemos prescindir de co
piar nuevamente sus palabras, aunque antes de 
ahora lo hayamos verificado. 

Constituirán la deuda del Tesoro (dice ía 
ley) llamada flotante, el déficit que en el mis
mo resulte DE NO HABER BASTADO, LOS INGRESOS A 
CUBRIR LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN EL PRESU
PUESTO, y el que puedan ocasionar LAS ANTICIPA
CIONES DE QUE EL TESORO TENGA NECESIDAD PARA 
LLENAR ATENCIONES DEL SERVICIO ANTES DE QUE SE 
REALICEN LOS INGRESOS Á ELLAS DESTINADOS. Y DES-
pues añade la ley: Para aplazar su definitivo 
pago (el de la deuda flotante) é ir la extinguien
do, según lo permitan las rentas del Estado, el 
gobierno podrá valerse de los medios ordina
rios del crédito, emitiendo billetes, etc. 

Después de lo que hemos dicho, ¿qué media
na razón, qué mediano sentido común podrá 
negar que los 200 millones de billetes que hay 
en circulación, son deuda flotante? Hacemos juez 
en esta cuestión al público, á la conciencia del 
mismo señor ministro de Hacienda, cuya ilus
tración una y muchas veces ha reconocido EL 
REINO, por más que la altura de su posición y 
los humos de la lisonja hayan paralizado su 
anterior energía y los bríos de su acreditada 
laboriosidad. Estas verdades, emanadas de la 

| mayor sinceridad y conocidas de todos, debíe-
I ra el Sr. Salaverría apreciarlas mucho más 
j (para mejorar su marcha administrativa) que 
| los lisonjeros arranques de los diarios miníste7 
i ríales, arranques tan ciegamente aduladores 

como el de que la Hacienda española se halla 
i en una situación INMEJORABLE. Estas palabras 
j de E l Dia han de causar rubor, no ya á la 
| modestia del actual ministro de Hacienda, sino 
| á la más injustificada y extraordinaria presun-
; cíon. Los órganos semi-oficiales del ministerio 
| no deben olvidar que los ministros no son invio

lables, y que de! examen y censura de sus actos, 
I dentro del límite del decoro, de la templanza y 
I de la razón, nacen las reformas de esos mismos 
| actos políticos y administrativos, que es lo que 
j importa al país y lo que honra á los ministros 
| mucho más que los artículos llenos de ira y de 
I despecho. 

\ Aparte esta digresión, sí así puede llamár-
| sela, volveremos á las dos partidas de 130 
i y 200 millones. De estas dice E l Diario Es-
\ pañol que son unos datos arbitrarios y falsos 
| de que nos hemos valido para hacer creer que 
| la deuda flotante es mayor que la confesada 
j por el gobierno. ¡Como sí el Tesoro , por lo 

que digan los diarios ministeriales, no debiese 
en l.0de Agosto los 150 y los 200 millones, á 

| más de pagar los intereses que van devengando 
| una y otra partida! |Y á nuestra conducta 11a-
í ma también el mismo periódico deliciosa tarea 
1 de agrupar cifras y cifras para aumentar caprí-
\ diosamente la deuda flotante! 
I Mañana continuaremos el examen de ¡as otras 
I dos cuestiones que hemos fijado en este ar-
| tícuio. 
i Eí secretario de ¡a redacción, F. del Castillo. 

¡nos una carta de nuestro ¡lustrado corresponsal 
en Méjico. En ella so pintan con negros colores 
los desmanes de que están siendo víctimas nues
tros compatriotas en aquella desventurada re
pública, y se nos excita á llamar la atención 
del gobierno, hácia iniquidades-y escándalos que 
uo-podemos ni debemos tolerar por más tiem
po, sin abdicar ha^ta cierto punto la dignidad 
de españoles. 

Además de los dos asasinatos áque se refiere 
la carta de nuestro corresponsal, sabemos por 
diversos conductos de otros cinco en que han 
sido también víctimas compatriotas nuestros cu
yos nombres nos parece conveniente omitir. 

Es indecible la angustia con que nos escriben 
los españoles residentes en Méjico, gracias al 
sistema de horrible persecución que se ha des
arrollado contra ellos. Su afán justísimo estriba 
en que el gobierno les dirija una mirada de com
pasión y tome la actitud que debe tomar para 
hacer que se respeten sus vidas y haciendas, ó 
en que declare terminantemente que no tienen 
que esperar socorro ni amparo alguno de la 
metrópoli. 

En este caso, y antes que seguir sirviendo de 
blanco á todo género de atropellos y do malda
des, optarían por salvar su existencia y sus mer
mados intereses, haciéndose subditos de los Es
tados-Unidos, que saben imponer respeto á 
aquellas hordas de liberales. Así nos lo dicen 
personas de alta posición entre los españoles re
sidentes en Méjico, y cuyo ferviente amor á la 
patria no se ha desmentido nunca. Pero las co
sas han llegado ya á tal extremo, que esas per
sonas no pueden avenirse á estar temiendo á cada 
instante por la vida de los hijos, de los padres, 
debs parientes y amigos, y á ver que les ar
rebatan impunemente haciendas adquiridas á 
costa de largos años de afanosa laboriosidad. 

No hicieron tanto, ni mucho ménos, los mar
roquíes, y nos arrojamos á castigarlos con la 
energía que reclamaba el ultraje. Verdad es 
que los marroquíes están más cerca de nuestro 
suelo; pero ya hemos visto de lo que es capaz 
la nación por salvar su honra, y creemos que 
no perdonaría sacrificio de ninguna especie por 
dejar bien puesto su nombre allí donde hay, 
además de la cuestión de honra y del interés de 
los hasta hoy desvalidos hijos de España, la 
cuestión de humanidad. El gobierno sabe ya 
por experiencia reciente hasta dónde llega el 
empuje de la nación cuando se trata de asuntos 
de esta naturaleza. Utilícelo, pues, en la oca 
sion presente del modo que juzgue más oportu
no. Nunca ha sido tan necesario, bajo todos as
pectos y por todas las consideraciones imagi
nables. 

Sin perjuicio de hablar otro dia con algún 
detenimiento de esta importante cuestión, lla
mamos hácia ella la atención del gobierno y la 
de nuestros colegas de todas las opiniones polí
tica?. Esta no es cuestión de ministerialismo ni 
de oposición, sino de patriotismo, de verdadero 
españolismo. Esperamos que en este concepto 
será resuelta como cumple á los intereses y al 
honor de España. 

El secrclario de la redacción, F . del Castillo. 

En otro lugar del presente número jnserla-

Leemos en L a Correspondencia: 
( «Aludiendo á los periódicos que defienden la polí

tica del actual gabinete, dice EL REINO que no 
siempre el número de campeones de una misma 
opinión prueba la verdad ó la excelencia de ella, 
«porque su agregación puede provenir del interés 
privado, de causas meramente especulativas, que 
en determinados casos se pueden oponer á la ra
zón y la Justicia.» 

Increíble parece que tan virulento ataque contra 
una parte de la prensa venga de un diario que tie
ne pretensiones de sesudo y razonador. Quien su
pone que por tan mezquinos móviles pueda dejar
se guiar el periodismo, hasta el punto de enagenar 
su criterio y su independencia, y de sacrificar la 
razón y la justicia al interés privado, tristísima 
idea tiene formada de una institución á la que pa
rece debería honrarse de pertenecer. 

Con igual razón que EL REINO, podrían decir los 
diarios ministeriales que la prensa de oposición 
combate al ministerio por motivos de interés es
peculativo; por la boga que puede adquirir en 
cierta parte del público un periódico que se desata 
en apostrofes y denuestos contra eí que manda,* 
por la importancia que puede darle el aparecer 
como mártir de las iras ministeriales; por la espe
ranza de alcanzar altos y productivos puestos el 
dia en que triunfen sus hombres; etc., etc. ¿Le pa
rece á EL REINO que sería lícito y decoroso este gé
nero de ataques? Pues díganos con franqueza qué 
calificación merecen los que nos han obligado á to
mar la pluma para protestar contra ellos.—En cuan
to á los recursos que dice puede emplear el gobier
no cuando se empeña en acabar con un periódico, 
solo contestaremos á EL REINO que sus alusiones no 
pueden ir encaminadas al ministerio O'Donneil; 
que las multas no las impone el gobierno, sino 
el tribunal; y que no ya bajo el mando de la 
unien liberal, que tan sóbria se ha mostrado en 
la aplicación de la ley de imprenta vigente, pero 
ni aun en otras épocas de ménos tolerancia, ha 
sido cosa fácil al gobierno acabar -cou los diarios 
de oposición, echando mano de los poderosos me
dios de que dispone, según EL REINO.» 

Nos ha caido en gracia la facilidad con que este 
periódico, verdadero ómnibus ministerial, se ha 
aplicado á sí propio y á sus compañeros como una 
afirmación real y positiva, lo que solo es una su
posición. No diremos nosotros que la conciencia 
de nuestro colega es tan franca y sencilla que, en 
un momento de generoso arranque, descubre i n 
cautamente aquello que en otro cualquier caso 
evitaría con el mayor cuidado. 

En el párrafo á q u e alude hay dos puede que no 
ha leído sin duda, ó preocupado con lo que en su 
acostumbrada ligereza consideró desde luego como 
un virulento ataque, ó acaso acaso con la piadosa 

intención de tener pretexto para hacer oposición á 
la oposición. 

Si ÍM Correspondencia no entiende el castellano, 
no tenemos la culpa. Cuando se emplea la palabra 
puede delante de otro verbo, se significa que la ac
ción expresada por este no es un hecho real y po
sitivo que sucede ó ha sucedido, sino uno eventual 
y contingente, cuya existencia es solo posible. 

Ahora bien: de la posibilidad de la existencia á 
esta misma como hecho hay una distancia inmen
sa, que el periódico omni-ministerial no ha com
prendido. Nuestras palabras constituirían un v i ru
lento ataque: 1.°, si afirmáramos que esa agrega
ción proviene ó provenia del interés privado, ó de 
causas meramente especulativas; 2 .° ,s ise verifica
sen esos casos determinados á que aludimos; y 3.°, 
si aun entonces se oponían realmente á la razón y 
a l a justicia. En una palabra, y para recordar á 
nuestro colega algunas nociones de lógica que de
be haber olvidado: nuestra proposición constituye 
una verdadera hipótesi, dependiente de dos condi
ciones, sin cuya existencia no puede convertirse en 
hecho real; pero en las proposiciones condiciona
les, relativas á lo futuro ó contingente, la verdad 
de la aíirmacion primera y más general nada es 
ni signiíica si no se verifica la condición que la 
completa, ó si no es cierta é indudable la depen
dencia del hecho y de la condición. 

Descendiendo ahora de estas dialécticas mara
ñas á otro terreno más firme, rogamos á nuestro 
colega que nos conteste á esta pregunta: si llega
se á suceder que un periódico sostuviese sucesiva
mente á dos ó tres gabinetes que simbolizaban ideas 
y principios opuestos, sin mudar siquiera de nom
bre; si atacase hoy á los que defendió ayer ó de
fendiese á los que ayer atacaba, ¿cómo se explica
ría esta conducta? ¿Faltaría quien dijera que á los 
ojos del sentido común obraba por interés privado 
ó por causas meramente especulativas? Y si en vez 
de uno se encontrasen en este caso dos periódicos, 
¿no se podría asegurar que uno y uno son dos, 
ó que formaban arabos una agregación? 

Tenga mucho cuidado nuestro colega con su lógi
ca y su discurso, porque aun afirmándolo expuesto 
en el párrafo anterior, no se sigue de ello que ha
yan ocurrido esos casos determinados, en que pue
dan lu:har la razón y la sinrazón, la justicia y la 
injusticia. Para esto es necesario una afirmación 
rotunda y categórica, puesto que el interés privado 
y los motivos especulativos pueden armonizarse 
perfectamente con el interés general y con moti
vos morales. No quiere esto decir que nosotros afir
memos esto último, ni tampoco que lo neguemos: 
solo fijamos las consecuencias legítimas que se de
ducen de nuestras palabras. 

En distintas ocasiones hemos manifestado núes 
tra opinión acerca de la imprenta periódica, y so
bre lo que es y lo que debe ser. Conocidas son 
pues, nuestras ideas acerca de este particular, en 
nuestro juicio mucho más lisonjeras para esa insti
tución que las de los que creen que la prensa se 
enaltece ofreciendo modelos acabados de contra 
dicción política, de inconsecuencia y de escepticis-
mo, y que su principal misión es adular al poder 
pocas veces ilustrarlo y aconsejarlo. Tampoco es 
igual la razón entre ministeriales y oposicionistas 
pora identificarlos en cuanto á su conducta. El que 
manda debe dar ejemplos de moderación, porque 
esto es propio del principio que representa, y por
que el buen ejemplo ha de venir siempre del raaes 
tro, nunca de los discípulos. Si así lo hubieran he
cho L a Correspondencia y sus cofrades, la oposición 
nada sería bajo este aspecto; pero las recrimina 
ciones llaman á las recriminaeiones, los ataques 
personales llaman otros ataques, y la baraúnda 
política se complica más y más cada dia, merced 
á la conducta apasionada y agresiva da los órga
nos del gobierno. 

Para concluir, diremos á L a Correspondencia que 
un gobierno que ha de vivir ocho años, tolerante 
como el actual con la prensa de oposición, y que 
aplica con tanta benignidad la ley vigente de i m 
prenta, puede acabar con ella si quiere. Es cierto 
que el gabinete no impone las multas, pero en 
cambio nombra y paga á losjueces de que se com
pone el tribunal. Por lo demás, preguntamos á 
toda la prensa independiente, para contestár des
pués á L a Correspondencia: 

¿Es cierto, como dice este periódico ministerial, 
que la unión liberal se ha mostrado TAN SOBRIA en 
la aplicación de la le.y de imprenta vigente? 

El secretario de ¡a redacción, F. del Caílillo. 

)bro los hacendados éándustr ia lefdpo ^ Pê a 
ícedor, por lo mismo, nmcimmojor o , ^ ' y co, 
3 la necesidad de no limitar la inmi* nOSot>,o8 

testigo en la actualidad de la 
so! 
noce( 
de la necesidad de no limitar l i 
opinado exactamente como nosotros r ' llay 
tiempo que nosotros, en lo cual se ve al m^o 
dente de que nuestra oposición á la J ^ 6 ^ evu 

Leemos en L a Época de ayer: 
«Parece que los habitantes de la isla de Muje

res, inmediata á Yucatán, has dirigido una instan
cia á la autoridad superior de Cuba, manifestando 
sus deseos de ir á la isla de Cuba en clase de colo
nos, si se les ofreciesen algunos terrenos en que 
poder dedicarse á la agricultura. Esta es una prue
ba, en concepto de La Prensa, de la conveniencia 
de que el embajador español en Méjico solicite el 
alzamiento de la, prohibición L G las inmigraciones 
de indios -yucatecos por empresa particular, con 
sujeción á los reglamentos vigentes.» 

Véase, pues, cómo los más importantes diarios 
de Cuba, uno de los cuales es L a Prensa de la H a 
bana, opinan acerca de la conveniencia de no l imi 
tar la inmigración de trabajadores libres en la 
isla á los chinos. 

Nuestros lectores recordarán que en uno de los 
artículos de EL REINO, publicado en fines de Julio, 
manifestamos que podía aprovecharse la influencia 
que en Méjico vamos á adquirir, mediante los ofi
cios del elevado personaje que allí nos representa, 
para obtener se alzase la prohibición impuesta de 
sacar de allí yucatecos, ó indios de otra provincia 
de la república mejicana, que satisfaciesen la de
manda siempre creciente de brazos, que cada dia 
son más necesarios. 

Y cuando la autorizada opinión de L a Prensa de 
la Habana se funda en el deseo manifestado por los 
mismos indios de pasar á nuestra rica Antilla, y 
cuando L a Época coloca en un lugar preferente de 
sus columnas aquella opinión y este deseo, que 
corroboran lo mismo que nosotros dijimos en Ju
lio, no puede ménos de convenirse en la verdad de 
la máxima de que (da razón acaba siempre por te
ner razón.» 

Colocados nosotros á 1,800 leguas del teatro en 
que tan importante papel deben representar, con 
relación á la agricultura y á la industria, los inmi
grados, es notable que un diario de la Habana, 

establece el real decreto de 6 de Juii0 81011 que 
ce otro móvil que el sincero deseo que êcono-
de queflos asuntos de Cuba, y el más Sartl0!i 
de todos, cual es el que se refiere al^ re8^te 
brazos, se resuelvan conforme á lo que Jmento (¡e 
exigen la prosperidad de la isla y el bu eCOnsiUlo 
del gobierno español. &0a%e 

Publica E l Constitucional una corre 
Lóndres, en la cual se lee el párrafo si^n\e 

«En este momento es objeto aquí de mil ^ 1 
la embajada marroquí que acaba de lleo-a C,a!cu!os 
ña con la misión de obtener rtiayores n ln^A^ ^ s ' ) a " 

pago de la indemnización. En general sp0S ^arael 
esta alteración en los plazos estipulados Cree 
tado ' 

que 
) . de paz, no es pedida por Marrueco? el tra-

se halle escaso de metálico, sino para elurr^0^6 
go de los doscientos millones restantes ó 
nerlo sine dio. E l tesoro do Mequinez con i i enp^^ 
seis veces más dinero del que resta que entre Ci"00 ÍJ 
p a ñ a , y en la opinión del Moniteur de l ' A r ^ ^ ^ 
los mismos ingleses, lo quese está es ejecutan^ ^ 
farsa para defraudarnos de los doscientos mili lna 

- - n a n t e y c o n l a i ^ 1 
pueden compr 

la representar 
asiauauo a Aaiuec, por lo que pueda snV 
Así, pues, aunque no pretendo aconsp;. 

pico. El tesoro, en moneda sonante y contaj 
masiado), pues los moros no pueden c o m ^ j6" 
que un pedazo de papel pueda representa^ ! 
sido trasladado á Taíiiet, por lo que nuerlo A a 
venir. 
gobierno, me parece que este haría bien en^ar ai 
jarse ablandar por las genuflexiones y reTeretr 
de las excelencias marroquíes que cautivan en 
momento á los madrileños. Veo que se hacen 
des y sentimentales llamamientos á la hidal" 
española y á la castellana generosidad cn̂ Ula 
cuestión en que tales sentimientos no tienen n a ^ 
quehace r .» ; aa 

En vista de lo cual diee L a España: 
«En un periódico U n unido á la situación com 

E l Constitucional, y que como el resto de sus com0 
pañeros ministeriales ha hecho sus correspondien" 
tes elegías al angustioso estado del Tesoro marro
quí, el párrafo que dejamos trascrito es una con 
íesion bien terminante, una especie de retractación 
de cuanto ha dicho hasta hoy sobre el particular 

¿Qué dirá á eso L a Correspondencia , que no ha te
nido inconveniente en declarar que España será 
una nación de usureros, si hace que los moros 
cumplan religiosamente lo ajustado en las condi
ciones de la paz? 

¿Qué dirán L a Época y demás compañeros már
tires, que han llorado con tanto dolor lasjoyasdel 
sultán empeñadas y las cosechas del imperio ven
didas? 

¿Y qué hubieran dicho si el trozo de esa carta 
procediera del corresponsal de un periódico de 
aposición? 

En fin, ¿qué dirá el público á quien por tantos 
medios se le quiere alucinar y confundir en los 
asuntos que más vivamente le interesan?» 

El correo de Cuba, llegado ayer, ha traído el 
proyecto de aumentar las dotaciones del personal 
de la administración general de rentas marítimas 
de la Habana, gravando el presupuesto de la isla 
en 21,412 pesos más al año.—¿Se aprobará el au
mentó? Debemos creer que sí, atendiendo á lo afi
cionada que es á economías la unión liberal, 

Según dice E l Constitucional, periódico semi-ofi-
cial, parece que el folleto que va á publicar el con
de de Montemolin «tendrá sus puntas y collarei 
de liberal.» 

En despacho telegráfico fechado ayer en Barce
lona se dan nuevas seguridades de que en ningún 
punto de aquella provincia se había presentado 
caso alguno que hiciera sospecharla existencia del 
cólera. La salud pública era inmejorable en toda 
ella. 

En la Sección oficial verán los lectores la descrip
ción del ceremonial que ayer se observó al recibu 
á los embajadores marroquíes. 

Haciéndose cargo E l Horizonte do los -beneficios 
que debemos á la unión libera!, dice lo siguiente. 

«También le debemos haber puesto de manifies
to á los ojos del país las brillantes facultades rej-
tísticas del Sr. Salaverría, y su amor y respeto a» 
legalidad. Su talento ha consistido en g ^ ^ . 
enorme presupuesto que hizo votar á las „' 
todo el producto de la renta de los bienes nacio^ 
les; la cantidad destinada para los cuarteles y ' 
talezas que no se han hecho, y para extrañé1 ^ 
en disponer de 259 millones, usurpando asi 
cultades del Parlamento; pues si no está P^* ^ 
no sabemos para qué se toman el trabajo (ís"-
lo y cerrarlo. ^ re. 

Y cuenta que el Sr. Salaverría era el g i ' ^ ^ 
curso de los minister-1 ¡riales. ¡Qué ministro! n - fX 
cían. No hace empréstitos, no recurre ám? • 

— £ j — — ÍICLU 
traordinarios (es verdad que el presupuesu ,g 
es casi doble que los que hasta el dia han P 
los contribuyentes; pero de esto nunca e^cU¿n-
cuenta los ministeriales), y, sin embargo, J 6 . , ^ 
ta riqueza y qué contento está el PaiS T ' f S,,es las" 
que los que tal decían, no escuchaban losa} 
timeros de los contribuyentes. , . «(jmirat 

A nosotros siempre nos costó trabajo el ¡jg-
al señor ministro de Hacienda; nunca ' ^ ^ p e e l 
ramos, ni como á un Colbert, ni COIIl0.amoS que 
ni mucho ménos. No es posible, nos decía ^ 
el ministerio de Hacienda sea un la 
magia en donde un Robert Houdin nos ^ ^ 
lo que no es. Sabíamos que los re9ur.soSsC exig'11 
eran los mismos que antes, y que si bien u-
más dinero que nunca, como lo prueba ? no 
puestito que nos ha regalado la unión n 
era posible que bastasa nada al b'j0 y » Tep^' 
que desplegaba. Los sueldos de nuestro ^ ]a 

borato^. 

sentantes en el extranjero se aumentaban. ^ c£)n 
capitanía general de Filipinas, y tíU!toS eVos C1' 
que se han regalado y complacido '01?in^ ai»131'3 
tones' españoles; y esto tenia que saflC ¿ ^ ¿ ¡ ¡ b f l i i 

parte, y aguardábamos tranquilos el 
que no se ha hecho esperar. no se Es sabido que los recursos de un país B ^gu-
bian ni se aumentan porque así kvasegn j , gpte5 
nos periódicos bajo su palabra ™iB*si?*rt¿g\k¡ 
por el contrario, es una prueba del mal a , íVi0' 
K. o . - : ^ - A ' . L ^ est,án interesados ^ 

del gobierno 
la Hacienda, estando como están interesa 

J o del gobierno 
acoge bajo su protección. ncieraS 
buen nombre y prestigio 

;Cuáles son las grandes medidas finan ^ 

unía 
Sr: Salaverría? Ninguna; luego no era_de1¿o 

. E 

cuando el partido moderado gobeínaba 

luego 
mente posible que los recursos pecu.--- g0 
bierno se aumentasen, y así ha sucedía ^ 
cuando el partida modera ' 
decir que el ministerio de e n t u n a — . gayr i 
tado 

entonces había 
i , ^ o n « dd o ine 

can 
Hacienda p ^ 6 " 

'«re 

Car 

la riqueza pública y los recursos ~ ^ 
no; pero la prueba ^taba^al aleance o 
mundo. Aquel ministro de — • ia - , . 
Córtes, y fué aprobado y sancionado PbrC lo i ' 
na, el arreglo de aranceles que tan c» 
hecho v que solo en el primer ano ciio 



EL REINO.—Jueves 6 de Setiembre de 1860. 

n ^ v pico de reales en la renta de 

^ rtns en í « » ;n f (7 í¿ de hoy: 
IJE Q oeriódicos, con aires de asombro y 
«AlSun0ls tintas de misterio, han dado la no-

^ 0 ^ ° en estos últimos dias había salido de 
& df fq „n carruaje escoltado por guardias c i -

jfíi c0 mo si este suceso hubiese de hacer eco 
Liles;J c°na ' se han estremecido de espanto, y 

Ia n con acento entreverado de temor y de 
pintado 
licia { S o de su miedo llegó hasta nosotros, y 

glconta» de tan crue|es dudas, hemos procu-
aXr\r el origen de tan impenetrable des^T'^ubrir ei orig< 

rado d.e i ^ to - nuestras gestiones han producido 
UnteCSo Hélo aquí : El carruaje en cuestión 
sü i,esU tfecto de Madrid, y escoltado por fuerza 
^ ' r n a r d i a civil (el caso lo exigía , caros cple-

* b Undió su marcha con dirección a t r a n -de ^ ^ T á Torrelaguna, y ¡alh!... ¡alh.'r.. (fcran-
cía, llegVnuestros compañeros) salió, o mejor d i -
uilícensc n ^ íon¿0 del misterioso carruaje 

cbo, s, s í ' ¡treinta!... talegos, que contenían 
•trei^'Vos cada uno , y que iban destinados á un 
i OOOdur . acfor de lotería, quede positivo ha-
¡iM111^-do álos forasteros con tantas muestras de 
brá l^C1„nrr.o'lo han sido de terror pánico las que 

'rte.» 
brál"eC L 0 lo han sido de te r ro r p á n i c o las 
j!egriafr0was dieron al verlos pa r t i r d é l a có 

conocimiento en nuestro número 267, res-
^'•^al 29 de Agosto último, de dos reales órde-

pectlV jidag por el ministerio de la Gobernación 
D^V. ¿ ia conducta observada por varios pro-
relatlTde medicina y cirujía de Almería y Cuevas 
Ŝ0! con motivo del cólera que fuertemente ha 

^ ^ ' ^ ¡ e n d o á esta última población. 
e5t! ' en una de las citadas reales órdenes se 

^ffl<in í te una manera desfavorable la conducta 
/•.alinea oauc , » i > - i 
1 los profesores de Almena, y aun a algunos se 
i " r a b a de cargos oficiales que desempeña-

rsonas muy notables de aquella ciudad, con 
',aD, ^ c t o d nos honramos , nos dirigen la carta 
.ieá continuación insertamos. 

Unidos también con vínculos de amistad sincera 
• • „L ¿ varios de los profesores de Almería á y antigua a van» 

que Í 
igereüerc la real órdenque tan poco les favo

rece y como testigos que hemos sido de su desin-
terésyceloen favor de la humanidad en épocas 
no ménos aflictivas que la presente, deseamos con 
la mayor cordialidad que sus gestiones cerca del 
obierno de S. M. les hagan conquistar en las re-

fiones oficiales la consideración y prestigio de que 
gozan en nuestro humilde, pero sincero aprecio, 

ííé aquí la carta de que hemos hablado: 
Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió: A l publicaren el número 267 de 
su periódico las dos reales órdenes, fecha 25 de 
Agosto último, relativas á los profesores de medi
cina y cirujía de esta capital, hemos visto que se 
consagran algunas líneas encomiando el espíritu 
que ha presidido y el objeto á que se dirigen 
aquellas soberanas disposiciones; y sin que sea 
visto que nosotros disminuyamos en lo más míni
mo el elogio que merecen por ambos conceptos, 
en obsequio a la verdad de las cosas nos permi
tiremos consignar hechos que constan de público, 
para que se suspenda el juicio respecto á los profe
sores de esta capital, ínterin ellos se procuran el 
que, penetrada S. M. (Q. D. G.)dc. todo lo ocurri
do, se les otorgue el desagravio que respetuosa
mente piden á nuestra Soberana. 

Todo el fundamento de las disposiciones adop
tadas contra estos profesores, consiste en creer 
que se negaron bajo frivolos pretextos á trasla
darse á Cuevas de Vera para favorecer con sus 
auxilios á los coléricos. 

Ahora bien» ¿habla ó no en Cuevas número su-
ticiente de profesores? La segunda de esas reales 
órdenes nos dió noticia de cinco que estaban dedi-
cadosá la asistencia de los coléricos ; y si se com
para ese número con el de esta capital, teniendo 
eiuuenta el vecindario respectivo, se verá que en 
Wf^s habia más profesores que en Almería, 

lorolro concepto, én circunstancias como las de 
'•i1'̂  se trata, ¿no era más expedito y más factible 
'' naper acudido para la prestación de eso auxilio 
a»a ciudad de Vera, á los Veloz y demás puntos mu-

más inmediatos á Cuevas que esta capital? 
weemos que sí, y que algo dice esta observación 
en apoyo de la conducta de los profesores de A l 
mena. 

Pero aparte de todo esto, lo eficaz, lo decisivo 
J p ' 68 que no habia más diferencia entre el es-
iaao de la salud pública de Cuevas y el de esta 
^'Q-'d, que allí hay una autoridad que no creyó 

"^•^te ocultar esa situación al vecindario, y 
da | ^ '•UCS0 dió la voz de alarma, pidiendo to-
' . se de auxilios; y por el contrario, la que 

estasSe- â  fr"en*e ^e 'a Provlncl?v como en 
Q^' Clrcunstancias cada una tiene su manera de 
je l''c^eyó más conveniente disipar la alarma 
^ro?í,1fndo el verdadero estado déla población; 
km ^"do lo cierto, por desgracia, que nos hallá
i s desde hace de 
d,, est ca.' teniendo como tienen los profesores 
^bfl caP^a\ firme y seguro conocimiento de ese 
âr & no.P0dian ni debían en conciencia abando-

iSDsía ^0S ^or extraños > cn igualdad de cir-
sido ani;5a?' y esa conducta, por más que haya 
^ikf1,6?^3, de oíro mod0> n0 queriendo dar 
5-el0. ^ ' 0 que aquí ocurre, ha sido agradecida 
(loqyg,00 ,Por este vecindario, que hubiera teni-
hüb;er P'01"!ir uiuy tristes consecuencias si se 
8ores * Vlsío Privado ó abandonado de sus profe-

pob|a^nducta de estos está justificada para con la 
ftldo elün entera; hoy mismo, á pesar de haber su-
úesp0j0a,SePar^cion de sus puestos oficiales y ese 
'ê arad os' <̂e '0S(lue cre ían no podían ser 
^tá vienrf Como ganados en una oposición, se les 
üaly . ^ desentenderse de toda cuestión perso-
^Qdo i S<?!o a, bien de la humanidad, conti-
tos' V fn .pas'stencia de los pobres de sus distri-

de de ese rílodo cuál lia sido el 
Quere sa conducta y cuáles sus sentimientos. 

tanto ei .0?i .^r- Director, que de estos hechos, 
CoriQcimir!,I| como esa redacción, tengan un 
resijlta(joPn,to>, suspendiendo todo juicio hasta el 

^ e n c,J0S 0')jí-tos esperamos se sirva publicar 
daPveCÍable periódico, 

re' Ser atentos y seguros servidores.—Ra-
7ngle v p ez Camin.-Ra mon Ledesma.—Juan 
•Virea y Hefinano.—Francisco Felices. —Rafael 

los meses sufriendo la infiuen-

ôfesm-" C'e â reverehíe exposición que dichos 
J'con a ̂ se dice han dirigido á S. M . (Q. D. G.); 

na 
?lstro d.> i n rado ayuda»te de campo del Sr. mi-

H ó s o rUerra » D- Alvaro Qucipo de Llano 
res, ten^nte del batallón provincial de Cá-

' uumero 36. 

É^dton! ^ e j a n d r í a confirman la sensible no-
0ral d^PT •Sr- Mac-Crohon, nuevo capitán ge-

?'dado ¿ lpinus. lle8ó á Egipto completamente 
%o. causa de un fuerte ataque de reuma-

para Cádiz la fragata Perla, que, como ya hemos 
dicho, conduce á dicho punto marinería y vanos 
efectos. ^ iaín 

Escriben de Barcelona que se han recibido allí 
procedentes de Ceuta, 8 obuses rayados de, bronce, 
de montaña, con 13 bastes mistos, y de Sevilla 15 
bastes, 10 cureñas y 100 cajas de municiones, y 880 
proyectiles con sus cartuchos y artificios. 

teñid • 
del (ü ^ " g r e s o en la maestranza de a r t i -

^ento o i f , r t a m , c n t 0 de la Coruña, todo el ar 

E l gobernador capitán general de la isla Cuba 
participa con fecha 12 de Agosto próximo pasado 
que no ocurre novedad en el territorio de su man
do, y que su estado sanitario e s t á n satisfactorio 
como permite la estación esperar. 

Por real órden de4del actual, S. M . la Reina se 
ha dignado promover al empleo inmediato en la 
isla de Cuba á los oficiales de administración mi 
litar de dicha isla que á continuación se mani
fiestan: 

Oficiales primeros D. Francisso Ramírez de Are-
llano y Correa y D. Valentín Reyes y Mateos, em
pleos de mayores. 

Oficiales segundos D. Antonio Hermenegildo y 
Valdés y D. Andrés López de Queralta y Lauda, 
de oficiales primeros. 

Oficiales terceros D. Santiago González de Avila 
y D. Bernardo López y Castellano, de oficiales se
gundos. 

Meritorios D. Joaquín Aybar y Guerra y don 
Francisco de la Rosa y Canienas, de oficiales ter
ceros. 

Asimismo ha tenido á bien S. M . promover al 
empleo inmediato con destino al ejército de dicha 
isla, á los jefes y oficiales deadministracion militar 
de la península que á continuación se manifiestan: 

Comisario de guerra de segunda clase D. Do
mingo Olovís y Puigcerver, empleo de comisario 
de primera; mayor D. Manuel García y Béjar, de 
comisario de guerra de segunda clase; oficiales se
gundos D. Antcnio Moreno del Castillo, D. Fer
nando Camiña y Lucas y D. Juan Sales Alvarez, 
de oficiales primeros; oficial tercero D. Ricardo 
Aparici y Casamayor, de oficial segundo. 

0vil*ialSri ^ 1 ° por !os disueltos batallones mésele dicho distrito. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 48 
80 c , publicado; 

El diferido á 41, 40-85 y 90, publicado. 
Deuda del personal á 14-80, no publicado.. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

a las once de la mañana salió de Cartagena 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Ayer parece que ingresaron en la tesorería cen
tral 85 millones procedentes de la indemnización 
marroquí, que con los 53 llegados anteriormente 
componen 88; resultando faltar todavía para com
pletar el primer plazo 12 millones, que aseguran los 
órganos oficiosos del ministerio están próximos á 
embarcarse. Lo celebramos, pues así se dará co
mienzo al percibo del segundo, para lo cual va 
ya siendo hora. 

Los partes recibidos del ejército de ocupación 
siguen siendo satisfactorios. 

Héaquí ahora lo que escribe desde Tetuan con 
fecha 31 de Agosto el Sr. Frean: 

(dlace dias que veo con gusto á todas horas por 
esas calles á dos oficiales, el uno de estado mayor 
y el otro de ingenieros, los cuales están trabajan
do sin cesar en el arreglo del plano de Tetuan, 
para poder llevar este recuerdo á la patria el dia 
que se resuelva nuestro regreso. 

Y permítaseme decir también, que habiendo te
nido que visitar luego la casa del señor comandan
te gener-al de ingenieros, he merecido que me en
señara los planos de la casa consular y del templo 
católico, que deben construirse. 

Y con efecto, es una necesidad: porque nuestra 
pequeña iglesia de Tetuan, á pesar de algunos 
plausibles esfuerzos, vale bien poca cosa. Y per
mítaseme decir que esto no debe ser; tanto más, 
cuanto que es para nosotros un sagrado deber 
mostrar interés en civilizar y en extender nuestra 
religión en el país. 

Vamos á ver lo que es hoy nuestra iglesia de 
Tetuan, 

Está situada cn la plaza misma de España , y 
en el medio de un terraplén que se dispuso para 
paseo. 

A l lado mismo están el Casino y el telégrafo 
eléctrico. 

El local de la iglesia, que es muy pequeña , era 
una mezquita, de la cual se conservan todavía dos 
grandes espejos y dos arañas. 

No deja de ser interesante (y esto creo lo pen
samos todos al entrar en la iglesia) ver un templo 
católico donde antes existia una mezquita , ver á 
Jesucristo donde antes existia Mahoma; ver la luz 
del mundo donde antes reinaba una oscuridad, á 
favor de la cual se hacían votos por que se conser
vara un órden social fundado en el error y en la 
esclavitud. « 

En el altar mayor de la iglesia de Tetuan se ve 
á Nuestra Señora del Pilar, esa imágen que no es 
posible nombrar sin la mayor veneración. 

Es un hermoso cuadro, que naturalmente nos 
hace pensar en España, en esa España querida. 

A la derecha del altar mayor hay un hermoso 
espejo, y bajo de él la Sajita Faz, que rae hace 
pensar en los alicantinos. 

A la izquierda hay otro espejo, y bajo de él un 
San José. 

Frente al altar mayor un cuadro de San Francis
co de Paula; de ese modelo de humildad, qüe qui 
so ser siempre el mínimo en un mundo en que á 
todo trance y con tanta frecuencia se quiere ser el 
primero. 

Hay, por fin, un cuadrito de la Santísima T r i n i 
dad y otro de Nuestra Señora de las Mercedes.^ 
Recuerdo ahora que esta última imágen la recibí 
yo también cn un escapulario la antevíspera de la 
batalla de Vad-Ras, regalo que entonces pareció
me de gran precio, por lo mismo que íbamos á ar
rostrar grandes peligros. 

Si antes he dicho «altar mayor,» es porque hay 
otro improvisado hace poco para Nuestra Señora 
del Monte- Carmelo. 

Hay algunos bancos, poco cómodos por cierto, 
y hay también un confesonario, que hace á las ve
ces de pulpito, adornándolo convenientemente. 

Aparece en un rincón una gran bandera tricolor, 
regalada hace poco por los franceses residentes 
aquí como un recuerdo de haber celebrado en Te
tuan el dia de un santo á que ha dado tanta ce
lebridad un genio del siglo, de quien ha dicho 
Arólas: 

«Coloso de la fortuna 
fundido para la guerra, 
con la frente allá en la luna 
y por pedestal la tierra.» 

¡ Y con cuánta devoción asisten á esta pobre 
iglesia los jefes, los oficiales y los soldados de es
te ejército!—Verdad es que por razón de las en
fermedades hemos pasado aquí muchos dias ele 
desconsuelo: pero también es cierto que la religio
sidad caracteriza tanto al español, como ha dicho 
mi amigo D. Silvestre Rougier en una oración fú
nebre dedicada á los mártires de Africa, y que no 
hace mucho se ha predicado y se ha impreso. 

Hay también en esta iglesia dos pequeñas cam
panas, que, cuando nos llaman en los dias festivos, 
le hacen recordar á uno la patria, porque es muy 
cierto lo que ha diebo Chateaubriand en E l ge 
nio del crislianismo, respecto al cariño que toma
mos á las campanas, cuyo sonido hemps estado 
estado oyendo .siempre y desde la niñez.» 

Con verdadera satisfacción trascribimos las si
guientes líneas que con fecha 4 escriben de To
ledo: 

«El término de la angustia y del desasosiego 
parece que se acerca. El cólera va en descenso- los 
casos son muy pocos, y no dejado notarse el'es
trago hecho. Ha habido y hay mucho miedo; pero 
¿qu,é hay en esto de extraño? 1 

Los funcionarios públicos han llenado su deber 
Los facultativos se han hecho dignos de la cra-

titnd de este Vecindario. 
Hoy solamente ha habido un caso, y este be

nigno. ' J 
_ El Cardenal ha remitido 18,000 rs. para el ve

cindario pobre. 
El gobierno 5,000.» 

_ Según el Irnrar.-hat , nada se ha dicho al go
bierno sobre el desarrollo de la viruela en aque
lla vi l la por el conducto oficial. Ciertamente 
algún caso de viruela se ha presentado en el hospi
tal civil y en la población, pero no se ha desarro
llado; sino todo lo contrario, ha declinado el nú
mero de atacados. 

Del fondo de calamidades públicas se han con-
'cedido 10,000 rs. á la villa de Torrijos, provincia 
de Toledo. * ' 

Atendiendo á las desgracias particulares ocur
ridas en ¡as provincias de Málaga y Almería, se 
han concedido, igualmente del mismo fondo de ca
lamidades públicas, 30,000- rs. á la primera y 
20,000 á la última. 

El alcalde de Jerez de la Frontera acaba de pu
blicar un acuerdo de aquel ayuntamiento, conce
diendo premios á los jornaleros y sirvientes que 
más se hayan distinguido por su laboriosidad, por 
su honradez y por» sus virtudes, como medio más 
eficaz para introducir y arraigar la moralidad en 
esas clases con cantidades en metálico. 

—En Tauste, provincia de Zaragoza, se ha descu
bierto una fábrica clandestina de pólvora, en casa 
de un tal José Laborda. Además d^ la pólvora y 
cartuchos embalados, se encontraron varios ense
res de elaboración. También se han hallado mor
teros de piedra, y otros útiles para lo mismo, en la 
fábrica de salitre de Tomás Cupülar. Después de 
embargados los dichos efectos y depositados en el 
estanco de aquella villa, se siguen las actuaciones 
judiciales en averiguación del delito. 

También en Soria se ha sorprendido otra fabri
cación fraudulenta, habiéndose cogido, además de 
una cantidad considerable de pólvora y de prime
ras materias, á cuatro personas ocupadas en ella. 

Los periódicos de Valencia continúan dándonos 
noticias de los crímenes que diariamente se come-
¿en en aquella capital y su provincia. El domingo 
último fueron dos los asesinatos que hubo que 
añadir al escandaloso catálogo. El primero lo co
metió un jóven, esperando á su enemigo detrás de 
una esquina, y dándole una puñalada que le partió 
el corazón. Del segundo se decía que habia sido un 
soldado el autor, y un paisano el muerto. 

También en la noche del 26 del pasado ha.sido 
asesinado en Huesca el panadero Nicolás Labadía, 
por su convecino Mariano Labadín. 

En Torresmenudas, provincia de Salamanca, al 
llegar á casa de su padre, FaustinofValiente, ha
llándose la puerta cerrada, se dirigió á otra, y 
entrando poruña ventana, se encontró á su referi
do padre colgado de un cuartón, ya cadáver. 

En las inmediaciones de Granada se ha encon
trado el cadáver de un hombre con una herida en 
un muslo. 

—ííé aquí el precio medio que han tenido los 
granos en la provincia de Córdoba durante la p r i 
mera quincena de Agosto último: fanega de trigo, 
A2 rs. y 48 cents.; de cebada, 21 y 36; de centeno, 
24 y 54; de maíz, 36; arroba de garbanzos, 15 y 
94; de arroz 28 y 64. 

Por falta de lluvias, dicen de Valencia que se 
han arruinado completamente los caminos vecina
les y de travesía, y hay cada bache que obliga al 
pobre carretero á encomendarse á Dios cada vez 
que ha de viajar. No hay que hablar de los car
ruajes de regalo y de alquiler, en los cuales es 
materialmente imposible caminar, y de los que es 
preciso apearse si no se quiere llegar descoyunta
do al término del viaje. 

Asimismo la falta de aguas que se nota en las 
acequias, y el Poniente que ha reinado estos dias, 
han agostado completamente los campos, siendo 
probable que se pierda la mayor parte de la cose
cha de panizo y la de habichuelas. Por fortuna el 
tiempo se ha declarado en agua, y por poca que 
sea la que caiga, podrá en alguna manera mitigar 
el estado alarmante que presenta la huerta. 

También en algunos pueblos de la ribera del 
Júcar la recolección de arroz parece que no resul
ta siendo tan lisonjera como fnndadamente espe
raban los cosecheros, por efecto de los continua
dos cambios de temperatura que se han sucedido 
duiante el verano. 

El dia l.0 del actual cayó una granizada tan 
fuerte en el término de Tabernes, que arrasó mu
chos terrenos sembrados de arroz. 

—-El 30 de Agosto último falleció en Castellón, 
á consecuencia de un ataque apoplético, el señor 
brigadier de infantería D- Cárlos Bayér. 

El entierro tuvo lugar el dia 31 por la mañana, 
presidiendo el duelo el Exorno, señor gobernador 
militar, y asistiendo todos los jefes y oficiales re
sidentes en la ciudad, lo mismo que las autori
dades. 

Las honras que se hicieron al finado fueron muy 
solemnes, acompañando una música militar al fú
nebre cortejo, y llegando hasta el cementerio, 
donde se despidió el duelo. 

Bendito sea Dios, Dice nuestro colega E l Faro 
Asturiano: 

«Ala madrugada del 30 de Agosto último dio 
felizmente á luz dos niños y una niña Joaquina 
Rodríguez, vecina de Teifaros, parroquia de A n -
dés, perteneciente al concejo de Návia (Asturias), 
Los tres recien nacidos fueron bautizados en la 
iglesia de su parroquia, y vivían á la fecha cn que 
nos comunican este hecho, notándose en ellos que 
la niña (fué la.primera que nació) está más desar
rollada, mama perfectamente, y reúne mayores 
condiciones de viabilidad que los dos niños. El 
marido de la fecunda recien parida, José García (a) 
Tararero, es un pobre labrador; y no obstante su 
escasez de recursos para llevar la vida, se halla 

contento y deseoso de que sus tres hijos gemelos 
no dejen de existirá Creemos, sin embargo, que no 
lo estará igualmente de que su cara mitad repita 
lances de esta especie. 
_ A l considerar que aquella pobre mujer ha pa

rido sin otros auxilios que los que ha podido pres
tarle su atribulado cónyuge, la compasión y aun 
el desconsuelo se apodera de toda alma sensible. 
En el supuesto de que vivan aquellas tres criatu
ras, ¿no deberían prestarse á sus padres algunos 
socorros por las autoridades locales ó juntas de 
beneficencia?» 

De como... Varios ladrones asaltaron hace po
cas noches el corral de Marcos Savariego en O be-
jo , y se llevaron un caballo y una yegua que en él 
habia. 

Alambrado. El dia 1.° estrenaron el gas las fa
rolas colocadas en la calle de la Picota y en la de 
San Francisco, y la magna que se ostenta en me
dio de los jardines del paseo de la Fortaleza de 
Oviedo. Nos alegraremos que sea mejor que el de 
Madrid. 

Soldados en miniatura, Dice un periódico de Bar
celona: 

«Se ha concebido el proyecto de formar una com
pañía de niños de ocho á diez años, que vestidos de 
voluntarios catalanes , darán guardia de honor 
á S. A . el.Príncipe de Asturias.» 

Salida. La goleta Edetana salió ayer de Barce
lona para Palma de Mallorca, conduciendo efectos 
parala habilitación del real palacio en este últi
mo punto. 

Muelle en proyecto. Los ingenieros civiles de la 
provincia de Valencia han concebido y están eje
cutando el proyecto, que en breve será elevado á 
la aprobación superior, de construir por cuenta 
del Estado en el Grao dos grandes muelles embar
caderos salientes hasta encontrar un fondo de 
mar de 20 pies, de modo que puedan acercarse á 
cada uno de ellos tres buques uno, de frente y otro 
por cada lado. 

Llegada. En la mañana del dia 30 llegó á Pal
ma el Sr. D. José Fernandez del Cueto goberna
dor de aquellas [islas, tomando posesión la mis
ma tarde de su importante cargo. 

Valientes. Ha salido de la Coruña para Santiago, 
donde quedará de guarnición, el regimiento de 
Cuenca, de regreso del campamento de Peñasque-
do, adonde habia ido en principios de Agosto, 

Boda. El jueves 2 de Agosto, á las ocho d é l a 
noche, se celebró en la iglesia del real colegio de 
Belén de la Habana, el matrimonio del Sr. D, I s i 
dro Wall , intendente general de ejército y real 
Hacienda de la isla de Cuba, con la señorita doña 
María Luisa Diago, perteneciente á una de las fa
milias más distinguidas de la Habana, 

GACETILLAS. 

Cuestión dé liígien'?. Creemos como uno de nues
tros colegas cumplir un deber denunciando al cor
regidor de Madrid el abuso de tener establecidos 
dentro d.e la villa depósitos inmundos de grasas de 
animales, destinadas á la fabricación de velas de 
sebo, y cuyas piltrafas, primero cn montones, y 
luego "en téndidoa para privarlas de humedad, son 
puestas al sol sufriendo la fermentación ó putrefac
ción consiguiente, pues recibiendo igual modifica
ción las partes carnosas que llevan siempre ad
heridas aquellas, pueden llegar á crear, con el 
auxilio de la humedad y calor, hasta el virus cada
vérico, tan respetado por los practicantes de los 
hospitales. 

Los vecinos de los alrededores de estos focos 
viven en un aire viciado, y á veces tan denso y 
pestilente, que se hace fatigoso y molesto á la res
piración; y como esto* puede influir notablemente 
en la salud pública, nos parece que sería muy con
veniente hiciera la autoridad que esos depósitos 
inmundos fuesen trasladados, fuera de puertas, 
mucho más en la estación actual, que es la más fa
vorable al desenvolvimiento de males contagiosos. 

Igualmente la policía debería vigilar las casas de 
vecindad, con el fin de evitar que algunos de los 
barrios extremos estén, como están, llenos de es
tiércol y basura. 
* También convendría tuviera en cuenta la auto

ridad, que es dañoso á la salud, aunque en menor 
escala, que se emplee gas impuro en el alumbra
do, porque de resultas de su impureza, no se infla
ma todo el que arroja el tubo de cada farol, y pol
lo tanto se pierde en la atmósfera, viciándola. De 
aquí otro mal, y es el de tener que andar muchas 
noches casi en tinieblas, 

¿No querria también la autoridad poner más 
faroles en los paseos y plazas, para que, mejor 
alumbrados, se impidiesen en ellos algunos es
cándalos? 

DE ESPECTÁCULOS. 
Circo. Del 16 al 20 comenzarán las fancioaes en 

este teatro. La primera será una obra del reper
torio, para la salida del aplaudido tenor Font; la 
segunda será la zarzuela nueva E l desertor; á cu
yas representaciones seguirán las de Campanone y 
L a corona del martirio, ambas en tres actos,—Pa
rece que es bastante el abono con que cuenta la 
nueva empresa, y todo hace esperar que dicho 
teatro estará muy favorecido. 

Sociedad dramática. Según noticias que anoche 
circulaban respecto á teatros, el distinguido actor 
D. Joaquín Arjona, en unión de los Sres. Osso-
rio y las Sras. Palma, Rodríguez, Hijosa y otros, 
formarán en breve en el teatro de Variedades una 
sociedad de autores y actores bajo las mismas ba
ses que el teatro de la Comedia' francesa de Pa
rís, actuando hasta el mes de Marzo, en cuyo 
tiempo vendrá á Madrid la compañía francesa. 

La de baile que actuará en dicho teatro será la 
del Sr. Ruiz. 

DE LA CAPITAL. 
Súpíica justa. Llamamos la atención de quien 

corresponda sobre el precario estado de la clase 
de porteros de los juzgados de paz de esta corte, 
por no estar dotada de sueldo alguno. 

Teniendo presente que los jueces de paz susti
tuyen en varios casos á los de primera instancia, 
parecía natural que los referidos porteros entrasen 
á ocupar las vacantes de alguaciles de estos juzga
dos, lo cual, además de ser muy acertado, serviría 
cié estímulo á la mencionada clase, y por cuyo 
medio se utilizarían sus servicios, recompensándo
los con este justo ascenso, ya que, como dejamos 
consignado, no disfruta de sueldo alguno. 

Q u e descansen. Hoy deben llegar á Madrid el 
regimiento de infantería de Galicia y el de caba-
ílería de Numancia, que han estado en la Granja 
de guarnición durante la estancia de SS. MM, en 
aquel reítl sitio. 

Impermeabilidad. Se han verificado los ensayos, 
ante una comisión de sanidad y administración m i 
litar, para hacer impermeables las telas de lana y 
demás prendas del vestuario del soldado, por don 
José María Aulestia, 

Los resultados parecen satisfactorios. 

Llegada, Ha regresado á esta corte de su viaje 
al extranjero el Exornó. Sr. D, Luis María Pastor, 
ex-ministro de Hacienda, 

Marcha. Han salido de Madrid, para los baños 
de Deva, el Sr. D, Antonio de los Rios Rosas; 
para los de Salinetas, en Alicante, el Sr, Ulloa, y 
pronto se dirigirá á los de Alhama de Aragón el 
Sr, Lorenzana. 

Defunción. Ha fallecido cn esta córte el señor 
D. Saturnino Lozano y Blasco, catedrático de grie
go de la Universidad central, y uno de los más an
tiguos é ilustrados individuos del profesorado es
pañol. Sus restos mortales fueron conducidos ayer 
tarde al cementerio de la archicofradía de San Jus
to, á donde concurrieron á prestar el último tribu
to de amistad y respeto muchas personas notables, 
especialmente catedráticos de esta Universidad y 
discípulos del ilustre finado. Deploramos profun
damente esta gran pérdida que acaban de sufrir 
las letras clásicas en nuestra patria. 

Tirano estómago. El domingo hubo un gran al
boroto en la calle de Pelayo. La vecindad chillaba, 
los chicos corrían, los perros ladraban, y por íin 
vinieron los guardias veteranos, averiguaron la 
causa del escándalo, y supimos que lo movia un 
hombre andrajoso que salía de un bodegón sin pa
gar el contingente que. le correspondía por el i m 
porte de comida que habia devorado. 

El pobre hombre, impasible, contestaba á todos 
los cargos que se le hacían, con la poderosa r é 
plica que no tenia vuelta de hoja: 

—Pero si no tengo dinero y tenia hambre. 
Los guardias se le llevaron, probablemente don

de le den de comer de balde, pero sin escándalo. 

Desgracia. Ayer miércoles á las seis de la ma
ñana, á un carro de Aranjuoz señalado con el n ú 
mero 99 se le desbocaron los caballos en la pla
zuela de la Cebada, y queriéndolos detener su 
conductor poniéndose delante de la lanza, fué atro
pellado por esta, cayendo debajo de la rueda i z 
quierda, que pasó por encima de la cabeza del 
infortunado, padre de cuatro hijos, dejándole sin 
vida. 

En casos tales, sería conveniente que la autori
dad quitase de la vista del público lo más pronto 
posible el espectáculo del cadáver; cosa que no 
sucedió ayer cuando la desgracia.que referimos, y 
que en mal hora presenciamos. 

Reforma. Parece que el consejo de administra
ción del Banco de España ha suprimido la sucur
sal de esta compañía en Par ís . 

Más precaución. El lunes por la tarde, estando 
trabajando unos pobres albañiles en la parte más 
profunda de la escavacion que para abrir un pozo 
practicaban en el patio de la casa núm. 8de laca-
lie de Bailen, se desplomó sobre ellos el terreno de 
la circunferencia escavada, sepultando á dos tra
bajadores, de los cuales el uno quedó muerto en el 
acto, y el otro fué extraído cubierto de heridas de 
mucha consideración. 

Los vecinos de la casa, entre los cuales se en
cuentra el señor marques de Villaniagna, acudie
ron al punto en socorro de aquellos desgraciados, 
á quienes prestó el marqués cuantos auxilios fue
ron necesarios en el acto, cuidando de mitigar los 
dolores del herido y de consolar y aliviar á la fa
milia del desgraciado-que quedó cadáver. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO BE MAÑANA. Santa Regina, virgen y m á r 
tir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santa María, donde continúa la octava de la V i r 
gen de la Almudena, A las diez habrá misa ma
yor, con sermón que predicará D, Fernando Cara-
vella, y por la tarde se cantarán completas antes 
de reservar. 

Continúan celebrándose las novenas de los Sa
grados Corazones de Jesús y de María, en las Sa-
lesas Nuevas; de Nuestra Señora de Covadonga, 
en San Luis , y la de Jesús Nazareno en su iglesia 
titular. 

SECCION ECONÓMICA.. . 
En uno de los últimos números se llamó la aten

ción acerca de una correspondencia de Sevilla, en 
la que se indicaban los perjuicios y disgustos que 
estaba causando la importación de legumbres. La 
junta de agricultura, industria y comercio dé la pa-
pital de Andalucía ha reclamado contra aquel sis
tema. 

Seguiremos el curso de este interesantísimo asun
to, del cual pensamos ocuparnos detenidamente. 
Por de pronto, reproducimos la solicitud de la ex
presada junta, que publica el periódico L a Agri 
cultura Española; s o l l d t u á muy fundada y legítima. 
Héla aquí: , 

(tSeñora: La junta de agricultura, industria 
y comercio de lá provincia de Sevilla acude á 
los R, P, de V, M . , exponiendo á su alta conside
ración los perjuicios que va á inferir á la produc
ción nacional la entrada en el reiño de judías, gar
banzos y habas del extranjero, por consecuencia de 
la violenta interpretación que se>ha dado á la par
tida OOó de los aranceles vigentes. 

Según las circulares de la dirección general de 
aduanas de 13 de Abr i l y 31 de Julio de este año, 
las judías secas y las habas deben ser admitidas 
como legumbres, pagando los derechos señalados 
en la citada partida; y por órden de la misma d i 
rección, fecha 31 de Mayo último, contestando á una 
consulta del administrador de Cádiz, sobre la ma
nera de aforar los garbanzos procedentes del ex
tranjero, se declaran también admisibles bajo 
aquella partida, como hortaliza seca. 

Sin entrometerse la junta en las facultades que 
tenga la dirección para dictar estas resoluciones, 
no puede ménos de considerarlas extrañas y opues
tas á la letra y espíritu de los aranceles y de la le
gislación vigente en la materia. 

En efecto, prohibida por los reales decretos de 
29 de Enero de 1834 y 14 de Marzo de 1847 la i m 
portación de granos del extranjero, fuera de los 
casos de carestía , nunca han tenido entrada las 
judías, habas y garbanzos , por ser semillas a l i 
menticias que constituyen uno de los principales ra
mos de la producción agrícola del país. En con
formidad con estas soberanas disposiciones, al ve
rificarse en 1841 la reforma de los aranceles , que 
es la base de todas las posteriores, y que votada 
por las Córtes, fué sancionada por la Corona en 9 
de Julio del próximo a ñ o , no se comprendieron 
en ellos ni las mieses, que ton el trigo, la cebada 
el centeno y el maíz, ni las demás semillas alimen
ticias, que son los garbanzos, habas, judías, etc., 
admitiéndose tan solólas hortalizas verdes, encur
tidas y secas, en las partidas números 656, 657 y 
658; y bajo estos mismos principios, al rectificarse 
después los aranceles, como se creyese oportuno 
unirles una nota de los artículos cuya introducción 
está prohicida, se incluyeron entre ellos los gra
nos, no haciéndose novedad alguna respecto á las 
hortalizas. Por consiguiente, la junta no alcanza 
las razones que hayan asistido á la dirección para 
semejantes declaraciones, ni cómo puedan esti
marlas dentro de la legalidad existente, ni do los 
principios en que esta se funda. 

Que la ley de aduanás , en armonía con las dis
posiciones que consagran el régimen protector do 
nuestra agricultura, excluye de la importación no 
solo las mieses, sino las demás semillas alimenti
cias, no admite duda. Para ello basta reconocer 
los aranceles vigentes, y se observará que ni cn la 
partida 605 ni en otra alguna pueden tener cabida 
las judías, los garbanzos ni las habas. Tan cierto 
es esto, que para declarar admisibles dichas espe
cies ha sido forzoso á la dirección apartarse de su 
literal contexto y suponer sinónimas y equivalen
tes á las hortalizas que los aranceles permiten, in-* 
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troducir, ias legumbres, que no contienen ni de
bían contener, por la sencilla razón de que esta 
palabra genérica comprende muchas de las semi
llas alimenticias cuya'importacion está prohibida. 

Las hortalizas son los productos propios de las 
huertas; mientras se llama legumbre todo fruto ó 
semilla que se cria en vainas de plantas herbáceas. 
Por lo tanto, estas palabras diíieren mucho en su 
significación y en loa objetos que comprenden, 
para que puedan usarse indistintamente ni expli
carse la una por la otra, como no sea agregando 
las modificaciones necesarias para determinar el 
sentido de cada una. La primera solo designa los 
productos de la horticultura, consistan en legum
bres ó en otras yerbas; y la segunda abraza cierta 
clase de frutos,"propios unos dé las huertas, perte
necientes otros á la agricultura. No deben , pues, 
confundirse, porque esto daria lugar á errores de 
grave trascendencia. 

Para fijar los artículos sujetos á la partida 605 
del arancel, no tanto ha de atenderse á su clase y 
á su genero, cuanto á las condiciones de su pro
ducción, si comunmente se efectúa en tierra de 
regadío ó en tierra de secano, si está circunscrita á 
la huerta ó si se extiende á la labor, porque en este 
segundo caso no pueden calificarse como hortal i
za. Nada importa que las habas, las judías, y á ve
ces los garbanzos, se crien en las huertas con auxi
lio de riego. A veces también se siembra en ellas 
el trigo, la cebada y maiz, que no por eso se con
sideran como hortalizas. Y por otra parte, nadie 
ignora que las habas y las judías cultivadas en las 
huertas, se destinan al consumo inmediato, pero 
verdes todavía y en cantidad insignificante; al paso 
que su producción como semilla alimenticia, del 
mismo modo que el garbanzo, se obtiene en los 
terrenos de secano,, en mayor extensión y alternan
do en la labor con los cereales. 

Así lo comprendió el gobierno de V. M . al re
dactar los aranceles de 1841, y con objeto de evi
tar toda clase de dudas, expresó en ellos que las 
especies comprendidas en la partida 656 como 
hortalizas verdes, lo eran el apio, calabaza, esca
rolas, lechuga, habas, pimientos, remolachas y 
otras verduras; y en la partida 658 como hortal i
zas secas los ajos, cebollas y pimientos, y no más. 
Vese aquí clara y explícitamente que no son las le

gumbres, como semillas, las que admite á comer
cio, sino las verduras; y por eso enumera las ha
bas entro ias hortalizas verdes, y las omite entre 
las secas. De modo que tanto este artículo como 
las judías y los garbanzos, únicamente son admisi
bles cuando estén verdes para consumirse como 
verdura; razón por que se les fijan los derechos 
por arrobas y no por fanegas, y 'de ninguna ma
nera cuando estén secos , porque entonces entran 
en la clase de granos y semillas alimenticias. 

La ley primitiva no puede ser más terminante; y 
los aranceles actuales, aunque no conserven, en 
gracia al laconismo, la especificación de las horta
lizas, ninguna innovación han hecho sobre el par
ticular; y no admitiendo más que estas últimas, 
nada, absolutamente nada autoriza á incluir entre 
ellas productos propios de la agricultura, que si 
en corta proporción se usan como verduras, tienen 
un consumo muy superior como frutos, granos y 
semillas alimenticias, que es su verdadera especie 
y condición. 

Confirman esta clasificación las tarifas unidas al 
real decreto de 15 de Diciembre de 1856, por el 
cual se restableció la contribución de consumos, 
figurando en las segundas las habas, las judías y 
los garbanzos á la par que el trigo , en la sección 
de los granos y semillas; y la confirma también la 
real órden de 7 de Febrero de 1858 que declaró 
extensiva á los garbanzos, judías, lentejas, habas, 
arroz y yeros, como semillas alimenticias, la fran
quicia concedida entonces á los cereales por razón 
de la carestía. 

No debía ser de otro modo: todas estas semillas, 
juntamente con los cereales , constituyen los pro
ductos principales de nuestra labor, alternando en 
los mismos terrenos, y sirviendo de compensación 
la escasez de las unas á la pérdida ó á la escasez 
de las otras. Ninguna de ellas, en el estado del 
país y en sus condiciones económicas, puede so
portar la concurrencia extranjera, por lo que ne
cesitan se les asegure exclusivamente el mercado 
nacional. # 

Y es muy sensible. Señora , que prescindiendo 
de estas razones, el celo de los funcionarios públi
cos por aumentar el rendimiento de los impuestos 
los lleve á interpretar tan violentamente las dis
posiciones legales, sin prever ni calcular los 

grandes perjuicios que causan con ellas á la agr i 
cultura. 

Es muy sensible que con tanta facilidad, sin con
sultar la conveniencia pública, se alteren aquellas 
en un sentido contrario al que han sancionado las 
leyes y los hechos; y por últ imo, que cuando ya 
han cesado las circunstancias anómalas que exi
gieron la introducción de las producciones agríco
las extranjeras, se manifieste cierta tendencia á 
restringir las prohibiciones, sin las cuales la cien
cia y la experiencia demuestran no es posible fo
mentar la producción nacional, ni elevarla ni ex
tenderla hasta donde reclaman los adelantos mo
dernos, para que un pueblo abra sus mercados al 
extranjero sin desventaja ni peligro para su inde
pendencia y porvenir. 

En tal concepto, esta junta suplica encarecida
mente á V. M . se digne declarar sin efecto las c i 
tadas resoluciones respecto á las judías y habas 
secas y á los garbanzos, y ordenar que no se ad
mitan en nuestros puertos, por no estar comprendi
das en ninguna de las partidas de los aranceles, 
haciendo extensiva esta disposición á las demás se
millas alimenticias. 

Así lo espera de la rectitud de V. M . cuya pre
ciosa vida guarde Dios muchos años para bien de 
los españoles.—Sevilla 9 de Agosto de 1860.—Se
ñora.—A L . R. P. de V. M.—El vicepresidente, 
Perfro Luis/Mr/o^-o.—El secretario, Leoncio G a r 
da Bravo.» 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 5 de Setiembre de 1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 

90 c.; á plazo, 49-25 y 20 á fin cor. ó á vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-90; 

á plazo, 41-25 y 20 á fin cor. vol . 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 24-50 p. 
Idem de segunda id , , no publicado, 20-75 d. 
Idem del personal ,¡no publicado, 14-55. 

2,000 rs 

a 2,000 rs., 

á 2,000 rs., 

de Julio d« 

A • A o f\ & carreteras —Emisión de 1.0 de Abr i l 
d e " * ! ^ . 1 " por 100 P» í » * -

Caíd¿,f,le 1.° de Junio de 1851 de á 
" ^ L " l S t o d e . 8 5 2 de 
sin cupón, no publicado, 93-75. 

Idem de l.á de Julio de 1856 de 
no publicado, 94-50 p. . . 

Acciones de obras públicas de 1 
1858, no publicado, 93-75 p. " , e _nT 

ld¿m del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs., 8 po^ 
100 anual, no publicado, 108 d. . 

Obligad mes del Estado para subvenciones üe 
ferro-carriles, no publicado, 93 p. 

Acciones del Banco de España , i d . , ̂ U ü. 
Idem de la sociedad del ferro-carril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,800. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. , 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch a 

Reus, id . , 950. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS, 
TEATRO DEL CIRCO (plaza del Rey). A las nueve 

de la noche.—Ultima función definitivamente por 
el profesor M . Herrmann, á beneficio d é l a Casa de 
Maternidad establecida en su asilo de Chamberí 
por la humanitaria asociación de hijas de Santa 
Paula. 

Primera parte. ¿A dónde quiere V. que se en
cuentre?—El pañuelo serpiente.—El palo y la na
ranja.—El anillo peligroso.—El agua y el fuego. 

Intermedio. 
Segunda parte. Tan pronto como el re lámpa

go._Las velas eléctricas.—El criado estúpido.— 
Los objetos volantes.—La suspensión indiana. 

I n t e r ^ d i o . 

Tercera parte. El banquero fjial.f 
posta egipcia.—El billete de Salomón ^ 
te improvisada.—El concierto 

• TEATRO DE LA ZARZURLA. A las 
de la noche.—£,os piratas, zarzuela 
—FA cocinero. 

monstruo 

0eho v 
en tresna 

PUNTOS DE 6USCaiGioK 
MADRID: Glicinas do este periódico, calle de \y 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del ^^-S , 
Y en la de üniUy-nailUere, calle del P r í n í i n » 0 ' en U /(J'"'''t 
deMatheu. ' ^ Í . T * * ' 
y en 
de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y admínig» 
TlrTRAMAR: Híiiono. f). Benito a TÓ f";i0»eM *" y ««minutr«&1 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Qb- ""^Ot, 

00 de Cuia, D. Juan Laug-ier.—í/a/ü/a, D. U M ^ * 
w i a , D. Amaranto Martínez de Escobar -~¡>H irfi2.-c " 
icio Guaseo.—Sun/a Cruz de Tenerife, D. Jacinto V " ^00' D 
EXTRANJERO: Pori», Mr. Laffite Bullier y Cô  U"eno. 

la Bar.qua.—Mr. Lejolivet, Notre Dame de» u"1̂ 11'4'20 
^ u - ...... „.. . S Vlc'oire 

Canaria 
nac 

: " «o» Victr 
Mr. Tlioinas, Catherine street.—fii6raí(a7. D 
lisio»; Diario dos Pobres. ' ' anue'R.p 

CONDICIONES DE LA SUSCRIC¡0]V 
''«0.J 

PROVINCIAS 

En metá MADRID. lico ó li-
branzas 

nados. 

Un mes.. 12 rs 14 rs. 

3 meses 

6 meses 

Por lo no firmado, 

El secretario de la redacción P (ui n „ ^ • r • uei tastillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUE^^ 

Madrid, 1860.-Imp. deM. Tello ,Üu^^7 
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F Á B R I C A D E F I N A S 

a r t m a i i i t r ar i s 

C A S A F U N D A D A E N l 8 l < 5 . 

PARA FIJAR LOS BIGOTES. 

Tomando por medias docenas se dará á 2 i rea 
les, es decir, al mismo precio que en P a r i s , y eso 
merced á las relaciones antiguas y escepcionales da 
nuestra casa conMadame Chantal. Mayores venia-
jas á los que compran por mayor. 

En Provincia se vende: BARCELONA, señor Mar-
ti y Artigas, calle de Escudellers ; SEVILLA, señora 
viuda de Troyano,núm. 36; VALENCIA, señor Do-
mÍ7igo> plaza de la Constitución. (A. 1502) 

- q O o: ^ ^. 2 
S y1 —,. es 5 ¡n rv 

•s s - ro u; -J 
a ÍB ~ - i -o ^ 

Sí" = -5 C 2 ~! 

•=2 o 
JS. £Ü! cS1 2.' 3 — 3 „ Cg, « • ü 

La superioridad de esta pomada la ha alcanzado ser preterida por S. M. el Emperador, y es la única que ofrece resultados inmediatos dando á lo 
pbigotas tedas las formas posibles y un lustre notable. Sin mezcla alguna de materias coioraLtes, ho dfja señal alguna y conserva á los bigotes su co!or|| 
finatural. Como todo lo que es bueno, nuestra POMADA HUNGARA lia escilado la codicia de los falsificadores, los cuales han imitado la forma del frascoji 
p f de la etiqueta para vender productos malos ó incompletos bajo todos conceptos. Para evitar estos engaños, es preciso reparar que los frasco 
Sdaderos llevan el nombre de DAMARSON en relieve y nutstra inicial robre el tapón, 
i Hab 
gmas a 

||Sena, Martí; Badajo, Ordoñez; Cartajena, Cortina; Cáceres, Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garríga; Jaén, Albar 
i d o villa, Troyano; Saz, Ulzurrun; Toledo, Pérez; viloria, Arellano; Zaragoza, Clavillar. 

Aprobado por la Academia dé raedíéftíi de P 
ris, es no solamente el tónico, sino que también 
;nititiervioso mas eficaz de todos los preconiiado-
¡¡asta hoy tüa Ademas de regularizar todas la-
funciones digestivas del estómago como igualmer-
te las de los intestinos, el jarabe Laroze cura radi 
cálmenle las enfermedades nerviosas, facilita < 
restablece las digestiones, destruye los estreñí 
mientos mas ó monos tenaces, cortándolas peores 
diareas y la misma disenteria. También cura li 
gastritis, la gastralgia, pre -ave porfoctaments d» 
¡as incomodidades del estómago, evitando las con 
funciones físicas y activando lo que no es decible 
as convalecencias. Cada frasco va acompañado de 
una esDÜcacion exactí *\v español: y para evi
tar las falsificaciones debe exigirse el se'lo y firma 

H de J. P. Laroze, encima de los cuales se verá es-
^ tampado el sello del Gobierno francés. 

Todos los pedidos por mayor deben dirigirse 
París del modo siguiente : «Mr. J, P. 

nacfeo chimiste de l'ecole speciale de 
. . oníaine-Moliere , número 39 , bis»; 6 

Pamplona, Landa; Falencia, l i e rá s ; | | ^en á cualquier farmacéutico importante, 6 er 

• 0 0 ÜE \P 
CUBEBA 
TAN 

Para CDIRAR en poeog dUl 
sin TE^HOR ni reeaid» u. 'V' 
rermedadea COWTAGIOii. 

HgBARuN] 

%r — 

ver-

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r 1 0 0 e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 

C A P I T A L E S 

DOTES, 

pensiones 

R E N T A S . 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A 

(A. 14ií 

EXENCION,: 

DEL 

SERVICIO 

LAS A R M A S 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 |DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1838. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 1.° DE SETIEMBRE DE 1860. 

Rs, 
CAPITAL SUSCRITO. 

vn. 493.155,446, 
NUMERO DE SUSCRITORES. 

Rs. vn. 67,152. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 255.642,000 

Excmo. Sr. MARQUES DE M1NISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo, Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ, 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
1), RAIMUNDO CHACON. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VÍLLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQÜKS DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUMONT Y CALON JE —DIRECTOR GENEBAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑÍA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creación de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las íamilias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 23 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen seinestraimente. 

Los asociados se heredan mútuamnte por fa-
falleciento ; y corno las cantidades que constituyen 
ias siiscricioncs son pequeñas sumas anuales que 
ns on susceptibles de str invertirlas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
el capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de !a compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía de su gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación re
gía, vigilan los actos de la administración é ínter-
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los londos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocins, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En 1. 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
los años igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dio La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de benelicío. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. — Las suscriciones se 
admiten en la dirección general rh Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y (n las delegaciones de provin
cias. Se facilitan ea ellas prospectos gratis. 

PABA JÍ. 

Y LA BARBA. 
agua indiana de MADAME CHANTAL proveedora de la 
Corle de Francia y de la alta sociedad luja única su-
cesora de la célebre MADAME MA. En París , rué Ri~ 
chelieu, núm. 61 , c M a r í o bajo en el fondo del patio. 

Esta maravillosa tintura es pronta en sus efectos é ino
fensiva en sméneultados. Asi que á pesar de las talsi-
Doacionesdé lodo resero que ha sulndo se halla siem
pre la primera de ias composiciones para teñir a! mi
nuto la barba v cabellos conservando p'antigua su-
pe-iondad y c'l éxito de que ÍJOZ < al cabo de treinta 
años de resultados positivos. Taiñúien la química ha 
declarado que es la «mea tintura inocente de lodo 

punió contra H culis. Todo ssio h&cé que el públicd 
HvpadisUugUU'enlfe e.sla clisede producios eso i i -
d s y his composiciones averiadas y poco sólidas. 
Para evitarle cualquier error, no debe darse con-
(iaii'za en lo posible mas que á ¡os artículos que Ue-
leii el nombre de Bau [ndienne Chantal 

Depúsiiu genera! único tm MADIUD, Esposicion 
Estranjcra calle Mayúr núm. 10. 

Madrid, al señor Simón , Calderón j Collantes; y 
don V. Moreno Miquel, odie del Arenal, núm. 6, y 

en Barcelona, á don Ramón Cuyas, negociante 
Precio del frasco 18 rs. (A. 1401)' 

PUEIF1CANT1 
SIN MERCURIO 

DESTRUCTOR lníí!ille de lu 
enfermedade* secretas mai 
smvc» y de los princípioj 
mas INVETERADOS Empeiiei 
Escrófulas, Glándulas, Barros, ele ' 

En Paris, 
callo dn Lamartine, ns2S. 

y tu la» Faretúcioi de ioiot k) fuim 
Depósitos en Madrid, á 14 y 24 rs. e! frasco k-

ooratorís de Calderón, Príncipe, 13; dfl Collan
tes, plazuela del Angel, 7, y de don V Moreno Mi
quel, Arenal, 6. 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 

FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 
12 , rué Castiglione, Paris, 

para períumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de los enfertQos, agradable en 
os salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, calle Mavor, 10, y seño- Calderón. Pre-
c o, en París 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y UP. 
los pedidos por mayor 

VIAJE DE MADRID PARIS EN 6o HORAS. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , única directa de Valenci?. 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle riel Mar, 96. 

CHOCOLAT 
P U R G A T I F i m M 

PMñGEOMCJOLLEPILtETB 
Compuesto con Magnesia pura (el W^J 

agente estomacal).—Este chocolate pu r^j 
_ limpia per/ecíamenfe sin enardecer ni ir1_ .: 

lis seguñi Oté e/icucía cutnra iu úUis y lodos Los malos humores, siendo al mismo tiempo el 
depurativo de la sangre en todas las afecciones crónicas. —Cuando se toma por pequeñas dosi , 
sipa el estreñimiento. 

Es preciso des :oi:Tiar de. las imitaciones ó falsiricaciones. , m 
Depósito por mayor con grandes rebajas en Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor nu 

por raftnpr á 10 rs. Calderón, calle del Príncipe, núm 13; Collantes plazuela del Angel nuin. ! -
reno Miquel, Arenal 6. . ^ 0 ' 

En las provincias. Cádiz, Taconnet y compañía;—Sales-e, González; —Alicante, ^ e T K i ^ 0 > 
lona, Martí,—Badajoz Ordoñez;--Burgos, Lera;—Cartajena, Cortina; -Cáceres, Salas ; - - l ' ' a . 
Baya;—Gerona, Garríga;—Jaén, Albar;—Pamplona, Lauda;—Palencia, lleras;—Sevilla, • | 
no:—Sax, Ulzurrun;—Toledo, Pérez;—Vitoria, Arellano. (A. 1638) 

DE 
' 1 SL 5Lf I 

: 'ARMACIACOTTIN? 
51, EII'E DE SEINE, PARÍS. 

Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tan justamente han coniw ^ ¡s 
qele" 

enfermedades que tienen por causa la aTtcracion de 
en este precioso medicamento, el mas (^lebrado, por ser el mas eficaz para la 

fiado f 
cuVacion de ^ 

(\p pr' 
i los humores, que lomen todo Sónf ̂ ficaci0^ 

dones para asegurarse de/la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas 'al j^g vei* 
la mayor parte rMiy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las "0. ê ja i"8's 
deras que llevan entre el tapón y el papal azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla soor ^fern'; 
lee : Cottin, y encima el TIMBRE IMPERIAL del Gobierno francés» También encargamos a > ^uc 
á quienes no baste la noticia que acompaña arcada botella, que consulten el método cura 
do al español, su precio en Paris es 3 francos. . ^oî 15'6"! 

Se encuentran ademas en nuestra;casa las verdaderas pastillas de Yoduro PolasiuiM pft* 
acia una cinco cenitígraraos de yoduro polasium, medÍL^m'-"'*^ '-econocido como el mas eu1-" 

ración de las enfermedades escrofulosas, cancerases, tubr c H M l i c a t , tfz . 
Precio, 3 francos en Paris. gjuia. 
Todos nuestros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nue Las. 
Mediante el envío A Paris de 300 francos se espedirán con las condiciones mas veid^J 

SIGNORET, 
docíor en medicina, ruede Seine, 51, Par ís . , • señcr n, 

torios del señor C&lderím, calle del Príncipe, núm. 13, 1 dc pD slicft. Depósito en Mídrid, labor 
liantes, plazuela del Angel 
te, Solar.—Barcelona, Martí.—Cáceres 
choros, 36.—Vitoria Arel'ano. 

Í. 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 8.—Precio, 30 rs. 
Sevilla, Troyano, 6a110 

CP 
Salas.—Huesca, Gualiar. 

(A. 1341) 

C A P S U L A S R A Q Ü I N . 
Después de numerosas espriencius compara

tivas, la academia de medicina de Fiancia las 
a aprobado y recomendado en sesión pública, de

clarando que son superiores á todas las demás pre
paraciones de COPAIVA para la cura r-dLal de 
las enfermedades stcretas. Tan fáciles son de to
mar, que no ias estraña el paladar mas delicado, 
ui fatigan en lo mas mínimo el eslómago. TODWS 
L i ENFERMOS TRATADOS POR LA ACADEMIA HAN SIDO 

a 8 i < i 
r í a s l e D f W 

CURADOS CON LA MAYOR PRONTITUD, Sfíg1. _ 
ta en el ínfArme, traducido en vari 
acompaña á cada frasco. En P&ri*, ^ 
central, faubourg Saint-Denis, fiU j ijean ^ r ^ 
cu DE ALBESPEYIVKS), y en todas las » ^ 
paña que vendan los producto.'. v r . ' ^ 
co-T¡endables. Para eviiur ŝ r víctima» irá0^0Bí 
dones nociva^ y peligrosas, debe 15 f?« b 
varia Irasco la firma del i 
mismas boticas se encuentran l o su^^gO) 
papel de Albespeyres 

debe oxig'' 
mentor B a ^ f ! 

(A. ^ 


